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San Cayetano, 16 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

 Lo dispuesto en el Artículo 192º - Inciso 6) de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y los Artículos 

24º, 25º y 108º - Inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y; 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de las atribuciones del Honorable Concejo Deliberante corresponde, con exclusividad, la sanción de 

las Ordenanzas. 

Que la citada facultad está expresamente determinada en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y en 

la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Que la mencionada Ley prevé como atribución del Departamento Ejecutivo Municipal la promulgación de estas 

disposiciones. 

Que el Honorable Concejo Deliberante ha sancionado, el día 15 de marzo de 2023, las Ordenanzas Nº 

3.179/2023, 3.180/2023, 3.181/2023 y 3.182/2023.- 

Que este Departamento Ejecutivo considera adecuado proceder a la promulgación de las mismas para su puesta 

en vigencia. 

Por todo ello:  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- PROMÚLGUENSE en todos sus términos, a partir del día de la fecha, las Ordenanzas Nº 

3.179/2023, 3.180/2023, 3.181/2023 y 3.182/2023, sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante en sesión 

del día quince del mes de marzo del año dos mil veintitrés (15-03-2023).   

ARTÍCULO 2.- Para su conocimiento y cumplimiento dése al Registro oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 398/2023 

San Cayetano, 16 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas en la LICITACION PRIVADA N° 02/2023 - “contratación de las pólizas de seguro 

de riesgo de trabajo para el personal municipal para el Ejercicio 2023” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hizo presente un (1) solo oferente. 

Que de acuerdo al precio presentado por el único Oferente, se desprende que la contratación de las pólizas de 

seguro de riesgo de trabajo para el personal municipal para el Ejercicio 2023, deberá de ser adjudicada al 

Oferente Nº 1, según lo más conveniente a los intereses de la Comuna, 



Que el Honorable Concejo Deliberante autorizó a este Departamento la adjudicación según la Ordenanza N 

3.181/2023.   

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase al unico Oferente: “Swiss Medical ART S. A., Proveedor Nº 1191” el Item Nº 1: 

seguro anual de riesgo de trabajo para el personal municipal para el Ejercicio 2023 – sobre 465 agentes aprox. 

– masa salarial $ 100.000.000,00 – alícuota variable de 0,65 % - por un importe total de Pesos, Ocho Millones 

Cuatrocientos Cincuenta Mil ($ 8.450.000,00), para la “Contratación de las pólizas de seguro de riesgo de trabajo 

para el personal municipal para el Ejercicio 2023”, tal como lo expresa el Articulo 1º de la Ordenanza Nº 

3.181/2023.- 

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado, a modo representativo, a 

las partidas de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Hacienda, Categoría Programática 01.00.00 – 

Administración General; Fuente de Financiamiento 110 – De Tesoro Municipal; Objeto del Gasto 3.5.4.0. – 

Primas y Gastos de Seguro, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. -  

ARTICULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 399/2023.- 

San Cayetano, 16 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Director Vial, solicitando la Adquisición de Caños Metálicos para Alcantarillas 

del Partido de San Cayetano, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe emanado de la Contaduría Municipal, informo que a la fecha la partida mencionada no poseen 

saldos suficiente para afrontar el gasto mencionado. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Llámase a Concurso de Precios, para la Adquisición de Caños Metálicos para Alcantarillas del 

Partido de San Cayetano. 

ARTICULO 2.-El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Productos 

Metálicos, de Jurisdicción 1110103000 – Secretaría Técnica, Fuente de Financiamiento 132 – De Origen 

Provincial, Categoría Programática 24.01.00 – Obra Pública – Mantenimiento y Reparación Sendas – Objeto 

del Gasto 2.7.4.0. – Estructuras Metálicas Acabadas, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3.-La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a los 

intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo estimara 

más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes.  



ARTICULO 4.-Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: ”Concurso de Precios Nº 26/2023” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2) 

“Adquisición de Caños Metálicos para Alcantarillas del Partido de San Cayetano”, en un todo de acuerdo al 

Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 31 del mes de marzo del 

año 2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Intendente 

Municipal.-  

ARTICULO 5.-Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicas al rubro “venta de tubos de desagües metálicos” en nuestro distrito, dése al Registro Oficial y cumplido, 

ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 400/2023 

San Cayetano, 17 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que se detallan en orden adjunta se han presentado ante la Dirección de Desarrollo Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por consumo de energía eléctrica 

en la vivienda en la cual residen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Lic. Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos;  

Que en el Presupuesto General de Gastos del Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS LIMITADA, por la suma de Pesos Treinta y Seis Mil Quinientos Ochenta y Ocho con 37/100 

($3658837) para solventar gastos por consumo de energía eléctrica en la vivienda en la cual residen, las personas 

que se detallan en orden adjunta.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 401/2023 

San Cayetano, 17 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Presidente del Club Atlético Independiente de San Cayetano, Leonardo Mas, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma comunica que los días sábado 15 y domingo 16 de abril de 2023, se desarrollará una 

competencia automovilística para las categorías APPS, COPA GOL y TSS, en el autódromo de dicha institución. 

Que solicita se autorice a realizar el mencionado evento. 



Que es importante la función que cumple esta Institución dentro de la Comunidad de San Cayetano. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Autorícese al Club Atlético Independiente de San Cayetano para organizar una competencia de 

automovilismo para las categorías APPS, COPA GOL y TSS, a desarrollarse los días sábado 15 y domingo 16 

de abril de 2023, en el autódromo de dicho Club. 

ARTICULO 2.- En caso de suspensión de la competencia por causas de fuerza mayor, la presente autorización 

se prorroga por un plazo de 10 (diez) días posteriores a la fecha autorizada en el artículo ut-supra. 

ARTICULO 3.- Para su conocimiento pásese copia al Club Atlético Independiente, a la Administración de 

Deportes y Turismo, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 402/2023 

San Cayetano, 17 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Concurso de Precios Nº 20/2023 - “Adquisición de Ambos para Personal del 

Hospital Municipal de San Cayetano” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente dos (2) oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentados por los dos oferentes y a lo dictaminado por la Comisión de Estudio de 

Propuestas, se desprende que la adquisición de los ambos solicitados, deberán de ser adjudicada a los Oferentes 

Nº 1 y 2 según lo más conveniente a los intereses de la Comuna, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Adjudicase al Oferente Nº 1 “(1431) – Quintas Mirta Lorena”, los items N° 1, 17 y 18 - por un 

Importe Total de Pesos, Doscientos Cuarenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta y Seis ($ 243.756,00) y al 

Oferente Nº 2 “(1627) – Bailón Maria Cristina”, los items N° 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 - 

por un Importe Total de Pesos, Un Millón Noventa y Cuatro Mil Novecientos Cuarenta ($ 1.094.940,00) 

 - para la “Adquisición de Ambos para Personal del Hospital Municipal de San Cayetano”.-  

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaria de Salud - Fuente de Financiamiento: 110 de Tesoro Municipal - Categoría 

Programática 16.01.00 – Hospital Municipal – Administracion Hospital, Objeto del Gasto 2.2.2.0 – Prendas de 

Vestir, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4º: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. 

DECRETO N° 403/2023.- 

San Cayetano, 17 de marzo de 2023.- 

VISTO:  



El Expediente Nº 15/2023 caratulado: “SANDOVAL MAURO RAUL s/HABILITACIÓN TRANSPORTE 

ESCOLAR” del vehículo MARCA SPRINTER, DOMINIO MWL939, y; 

CONSIDERANDO:  

 Que a los fines de otorgar la habilitación del servicio de Transporte Escolar que se solicita deberá cumplirse 

con las disposiciones y requisitos exigidos por Ordenanza Nº 1243/05, 2.657/2016, y con lo establecido en la 

Resolución N° 122/18 de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 

de la Provincia de Buenos Aires, en virtud de la suscripción por parte del Municipio del Convenio Para La 

Habilitación, Fiscalización Y Control De Los Servicios De Transporte Escolar.- 

 Que luego de efectuarse un pormenorizado estudio de la documentación obrante en el presente expediente surge 

que el solicitante ha cumplido con los siguientes requisitos:  

- Nota de solicitud dirigida al intendente (de fs. 1 a fs. 6). 

- Copia D.N.I. del solicitante (fs. 7). 

- Copia autenticada del Título del vehículo Domino MWL939, cuyo titular es el señor Sandoval Mauro Raúl 

(fs.8). 

- Copia de la Cédula de Identificación Vehicular, del vehículo Dominio MWL939 (fs.9). 

- Copia de la Verificación Técnica Vehicular (fs.10 y 11). 

- Certificado de Cobertura de seguro (fs.12 y 13). - 

- Certificados de Antecedentes ante el Ministerio de Seguridad correspondiente al conductor Sandoval Mauro 

Raúl (fs.14) 

- Copia de la Libreta Sanitaria del señor Sandoval Mauro Raúl (fs.15) 

- Copia de la Licencia de Conducir correspondiente del señor Sandoval Mauro Raúl (fs.16). 

- Declaración Jurada de Domicilio del señor Sandoval Mauro Raúl (fs. 17). – 

- Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos (fs. 24). 

- Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos y Afip (18 y 19). 

- Nómina de Establecimientos para los cuales transporta alumnado (fs.20). 

- Copia D.N.I. de la celadora, Herrero Valeria (fs.23). 

- Certificados de Antecedentes ante el Ministerio de Seguridad correspondiente ala celadora, Valeria Herrero 

(fs.25).  

- Copia de la Libreta Sanitaria de la señora Valeria Herrero (fs. 24). 

- Declaración Jurada de Domicilio de la señora Valeria Herrero (fs. 26).  

- Copia de la Licencia de Conducir correspondiente de la señora Valeria Herrero (fs 37.). 

 - Impuesto Automotor, Certificado de libre deuda (fs.27 a 31). 

- Listado de alumnos (fs. 32, 33 y 34). 

 Que del Acta de Inspección obrante a fs.35, suscripta por el Secretario Técnico, Maximiliano Juárez, surge que 

la unidad que se pretende habilitar cumple con los requisitos exigidos por el art. 8 de la Ordenanza 680/96 

modificada por Ordenanzas 1243/05, 2.657/2016, y con los establecidos en el art. 12 del Anexo I de la 

Resolución N°122/18 de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 

de la Provincia de Buenos Aires. 

Por todo ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales:  

D E C R E T A 



ARTICULO 1: Concédase la habilitación del vehículo Marca Mercedes Benz, año 2013 – Dominio MWL939, 

bajo el Código N°115-0007, para que funcione como TRANPORTE ESCOLAR, cuyo titular es el señor 

Sandoval Mauro Raúl, quien acredita identidad con DNI N° 28.545.901.-  

ARTICULO 2: Autorícese al señor Sandoval Mauro Raúl, para desempeñarse como chofer del vehículo 

habilitado como Transporte Escolar identificado en el artículo anterior. 

ARTICULO 3: Autorícese a la señora Herrero Valeria, DNI 31.996.095, para desempeñarse como celadora del 

vehículo mencionado y como chofer en caso de ser necesario. 

ARTICULO 4: Gírese el presente a la Oficina de Inspección de Comercio Municipal a fin de que previo pago 

de la tasa correspondiente, extienda el Certificado de Habilitación. 

DECRETO Nº 404/2023 

San Cayetano, 17 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Jefe de Compras Municipal, Joel Abel Isasmendi solicitando licencia por descanso 

anual, y: 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario cubrir en forma temporal el cargo de Jefe de Compras. 

Que el Intendente Municipal tiene facultades para designar a sus colaboradores, conforme lo establecido por el 

Artículo 178º de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales:       

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a partir del día 20 de MARZO de 2023 hasta el día 2 de ABRIL de 2023 inclusive, 

en el cargo de JEFE DE COMPRAS MUNICIPAL INTERINO, al agente municipal JONATHAN MARCOS 

DUCASSE, DNI N° 34.509.266. 

ARTÍCULO 2.- El egreso que ocasione la presente designación será imputado a las Partidas correspondientes 

al Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTÍCULO 3.- Al Agente Municipal, señor JONATAN MARCOS DUCASSE, Legajo Nº 631, se le efectúa la 

correspondiente RESERVA DE CARGO DE REVISTA hasta que cese en su función. 

ARTÍCULO 4.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, Marcelo González. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, al interesado, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 405/2023 

San Cayetano, 17 de marzo de 2023.- 

VISTO:  

Que con fecha 9 de marzo del corriente año ingresa nota bajo el registro de Mesa de Entradas Nº846, suscripta 

por la Escribana Ana Delia Rodríguez, Notaria titular del Registro Nº1 del Partido de San Cayetano, Provincia 

de Buenos Aires, y; 

CONSIDERANDO:        

Que mediante dicha nota se acompaña la documentación que acredita los derechos del Sr. José Luis Luvisutti 

como cedente del terreno ubicado en la villa Balnearia. 



Que se acompaña copia del boleto de compraventa celebrado entre la Municipalidad de San Cayetano y el Sr. 

José Luis Luvisutti en fecha 3 de marzo de 1985, en el que se cede y transfiere un lote de terreno ubicado en la 

Villa Balnearia del Partido de San Cayetano de un total de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO  CON 

CINCUENTA metros cuadrados (445,50 m2), designándolo como lote TRES de la manzana DIECINUEVE del 

plano de mensura N°116-13-74, Partida Inmobiliaria: 116-007359.- 

Que en dicho boleto de compraventa consta una cesión de acciones y derechos a favor de la Sra. Luisa Marta 

Maidana, realizada en fecha 10 de mayo de 1994.- 

Que, del estudio pormenorizado de la documentación adjuntada, surge que se ha cumplido con lo solicitado, 

agregándose: 

a) Copia del Boleto de Compraventa con fecha 3 de marzo de 1985 entre la Municipalidad de San 

Cayetano y el Sr. José Luis Luvisutti, en la que consta la cesión de Acciones y Derechos realizada a favor de la 

Sra. Maidana en fecha 10 de mayo de 1994.- 

b) Informe de anotaciones personales por el cedente. 

POR TODO ELLO, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTICULO 1º - Acéptese y regístrese la cesión de acciones y derechos de un lote de terreno ubicado en la Villa 

Balnearia de San Cayetano, designado según plano de mensura N°116-13-74, como lote TRES de la Manzana 

DIECINUEVE, Partida Inmobiliaria: 116-007359, formalizada con fecha 10 de mayo de 1994, a favor de la Sra. 

Luisa Marta Maidana, D.N.I Nº4.935.456.- 

ARTICULO 2º - Notifíquese al Notario actuante. -  

ARTICULO 3º - Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Dirección de Ingresos Públicos, 

Secretaría Técnica, Dirección de Turismo y cumplido, ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº406/2023 

San Cayetano, 17 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que en la apertura de propuestas de la Licitación Privada N° 08/2023 - “Mano de Obra para Nuevo Geriátrico 

Marta Urrutia – FIM 2022” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente cuatro (4) oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentado por las cuatro empresas y a lo dictaminado por la Comisión de Estudio de 

Propuestas, se desprende que la mano de obra deberá de ser adjudicada al Oferente Nº 1, por ser la Oferta más 

conveniente a los intereses de la Comuna,  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Adjudicase al Oferente Nº 1: Bonomi Leandro Juan José el Ítem N° 1: Mano de obra de 

albañilería para obra en Geriátrico Municipal Nuevo - por un importe total de Pesos, Seis Millones Ochocientos 

Trece Mil Cuatrocientos ($ 6.813.400,00) – para la “Mano de Obra para Nuevo Geriátrico Marta Urrutia – FIM 

2022”. 



ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a las Partidas de 

Jurisdicción 1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 20.51.00 – Geriátrico Municipal – Obra 

Geriátrico Municipal – Fuente de Financiación 132 – de origen Provincial, Objeto del Gasto 4.2.2.1 – 

Construcciones en bienes de dominio privado, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4º: Pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, a la Oficina de Compras, 

dése al Registro Oficial, y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 407/2023.- 

San Cayetano, 20 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

El Decreto N° 781/2020, y; 

CONSIDERANDO:  

Que en dicho Decreto, se concedió la HABILITACION PROVISORIA de un local dedicado a VENTA DE 

REPUSTOS Y ACCESORIOS AUTOMOTORES, con el nombre comercial “TALKAII”, ubicado en calle Eva 

Perón y Rivadavia, de San Cayetano cuyo titular es el señor Cabranes Jesús Alberto, hasta que acredite la 

documentación faltante. - 

Que a fs. 16 se acredita el Certificado emitido por el responsable del cuerpo de Bomberos de San Cayetano. - 

 Que a fs. 14 y 15 surge la renovación del Contrato de Locación del inmueble, vigente hasta julio de 2026.-  

Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1: Concédase la HABILITACION DEFINITIVA del comercio ubicado en calle Eva Perón y 

Rivadavia, de San Cayetano, cuyos datos catastrales son: Circ. I, Sección C, Manzana 9E – Parcela 12, Partida 

3637, dedicado a VENTA DE REPUSTOS Y ACCESORIOS AUTOMOTORES, denominado “TALKAII”, 

cuyo titular es el señor CABRANES JESUS ALBERTO, Cuit 20-33842027-8.- 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4°, 

inciso A, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 33/20 y gírese el mismo a la Oficina de 

Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el Certificado de Habilitación Definitivo 

correspondiente. - 

ARTÍCULO 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido archívese. - 

DECRETO Nº 408/2023 

San Cayetano, 20 de marzo de 2023.- 

VISTO:  

La nota presentada por la señora LINARES SILVIA GRACIELA solicitando el cambio de titularidad de un 

comercio, y; 

CONSIDERANDO:  

 Que del Expediente Nº 89, año 1985, surge que el comercio se encuentra habilitado como Hospedaje, 

denominado “SANDES MARIO”, propiedad de Sandes Mario, ubicado en calle Pasaje Vinuesa s/n, de San 

Cayetano. 



Que, la solicitante ha presentado toda la documentación exigida por Ordenanza 1.831/10 y 2.199/12.- 

Que a fs. 33 mediante nota, la señora Linares Silvia Graciela solicita el cambio de titularidad del comercio antes 

mencionado a favor de Sucesión de Sandes Mario Alberto. 

Que a fs. 35 surge copia del Testimonio en el cual se nombra a la señora Linares Silvia Graciela como 

Administrador provisional de los bienes sucesorios. - 

Que del informe emitido por el responsable del cuerpo de Bomberos de San Cayetano obrante a fs. 38 consta 

que el local cuenta con las medidas necesarias en cuanto a seguridad y contra incendios, teniendo una validez 

hasta marzo de 2024.- 

Que a fs. 36 surge la constancia de inscripción en Afip. 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase el CAMBIO DE TITULAR del local sito calle Pasaje Vinuesa s/n, de San Cayetano, 

para que funcione un comercio dedicado a DISTRIBUIDORA DE COMESTIBLES, BEBIDAS Y GAS 

ENVASADO, con el nombre comercial de “SANDES MARIO”, a nombre de SUCESION DE SANDES 

MARIO ALBERTO, Cuit 20-05524835-5. 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4° 

inciso “A”, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023. 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 89/85 y gírese el mismo a la Oficina de 

Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, previa percepción 

de la tasa correspondiente.  

ARTICULO 5: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. 

DECRETO Nº 409/2023 

San Cayetano, 20 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

El convenio suscripto entre el señor Intendente Municipal, Miguel Ángel Gargaglione, y el Sr. Concejal, Stornini 

Juan Martin, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo, el citado Concejal, autoriza al descuento de haberes por un importe de $22.129,20 

(Pesos veintidós mil ciento veintinueve con veinte centavos) a abonarse en dos (2) cuotas iguales, mensuales y 

consecutivas de $11.064,60 (Pesos once mil sesenta y cuatro con sesenta centavos), en los periodos de Marzo y 

Abril de 2023.- 

Que tal convenio es producto del error administrativo en el pago de la liquidación de haberes efectuado al Sr. 

Juan Martin Stornini, quien hace reconocimiento del mismo. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente que autorice al descuento de los haberes liquidados en 

exceso en el periodo de Enero 2023 en el presente decreto. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1.- Apruébese el Convenio suscripto entre la Municipalidad de San Cayetano y el Sr. Concejal, Sr. 

Stornini Juan Martin, con fecha 24 de Febrero de 2023, el cual se adjunta al presente. 



ARTÍCULO 2.- Autorícese a la Oficina de Personal a efectuar el descuento de los haberes al Agente citado, por 

un importe de $22.129,20 (Pesos veintidós mil ciento veintinueve con veinte centavos) a abonarse en dos (2) 

cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $11.064,60 (Pesos once mil sesenta y cuatro con sesenta centavos), 

en los periodos de marzo y abril de 2023.-  

ARTÍCULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, al Honorable 

Concejo Deliberante, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº410/2023 

San Cayetano, 20 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

El convenio suscripto entre el señor Intendente Municipal, Miguel Ángel Gargaglione, y la Sra. Concejal, 

Campitelli Antonela Agostina, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo, la citada Concejal, autoriza al descuento de haberes por un importe de $25.884,45 

(Pesos veinticinco mil ochocientos ochenta y cuatro con cuarenta y cinco centavos) a abonarse en dos (2) cuotas 

iguales, mensuales y consecutivas de $12.942,22 (Pesos doce mil novecientos cuarenta y dos con veintidós 

centavos), en los periodos de Marzo y Abril de 2023.-   

Que tal convenio es producto del error administrativo en el pago de la liquidación de haberes efectuado a la Sra. 

Campitelli Antonela Agostina, quien hace reconocimiento del mismo.- 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente que autorice al descuento de los haberes liquidados en 

exceso en el periodo de Enero 2023 en el presente decreto. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1.- Apruébese el Convenio suscripto entre la Municipalidad de San Cayetano y la Sra. Concejal, 

Antonela Agostina Campitelli, con fecha 24 de Febrero de 2023, el cual se adjunta al presente. 

ARTÍCULO 2.- Autorícese a la Oficina de Personal a efectuar el descuento de los haberes al Agente citado, por 

un importe de $25.884,45 (Pesos veinticinco mil ochocientos ochenta y cuatro con cuarenta y cinco centavos) a 

abonarse en dos (2) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $12.942,22 (Pesos doce mil novecientos 

cuarenta y dos con veintidós centavos), en los periodos de Marzo y Abril de 2023.-   

ARTÍCULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, al Honorable 

Concejo Deliberante, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.  

DECRETO Nº411/2023 

San Cayetano, 20 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

El convenio suscripto entre el señor Intendente Municipal, Miguel Ángel Gargaglione, y la Sra. Concejal, 

Navarro Daniela Silvina, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo, la citada Concejal, autoriza al descuento de haberes por un importe de $25.884,45 

(Pesos veinticinco mil ochocientos ochenta y cuatro con cuarenta y cinco centavos) a abonarse en dos (2) cuotas 

iguales, mensuales y consecutivas de $12.942,22 (Pesos doce mil novecientos cuarenta y dos con veintidós 

centavos), en los periodos de Marzo y Abril de 2023.- 



Que tal convenio es producto del error administrativo en el pago de la liquidación de haberes efectuado a la Sra. 

Navarro Daniela Silvina, quien hace reconocimiento del mismo.- 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente que autorice al descuento de los haberes liquidados en 

exceso en el periodo de Enero 2023 en el presente decreto.- 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1.- Apruébese el Convenio suscripto entre la Municipalidad de San Cayetano y la Sra. Concejal, 

Navarro Daniela Silvina, con fecha 24 de Febrero de 2023, el cual se adjunta al presente. 

ARTÍCULO 2.- Autorícese a la Oficina de Personal a efectuar el descuento de los haberes al Agente citado, por 

un importe de $25.884,45 (Pesos veinticinco mil ochocientos ochenta y cuatro con cuarenta y cinco centavos) a 

abonarse en dos (2) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $12.942,22 (Pesos doce mil novecientos 

cuarenta y dos con veintidós centavos), en los periodos de marzo y abril de 2023.-  

ARTÍCULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, al Honorable 

Concejo Deliberante, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.  

DECRETO Nº412/2023 

San Cayetano, 20 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

El convenio suscripto entre el señor Intendente Municipal, Miguel Ángel Gargaglione, y el Sr. Concejal, 

Seminara Juan Ignacio, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo, el citado Concejal, autoriza al descuento de haberes por un importe de $26.909,59 

(Pesos veintiséis mil novecientos nueve con cincuenta y nueve centavos) a abonarse en dos (2) cuotas iguales, 

mensuales y consecutivas de $13.454,79 (Pesos trece mil cuatrocientos cincuenta y cuatro con setenta y nueve 

centavos), en los periodos de Marzo y Abril de 2023.- 

Que tal convenio es producto del error administrativo en el pago de la liquidación de haberes efectuado al Sr. 

Juan Ignacio Seminara, quien hace reconocimiento del mismo. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente que autorice al descuento de los haberes liquidados en 

exceso en el periodo de enero 2023 en el presente decreto. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1.- Apruébese el Convenio suscripto entre la Municipalidad de San Cayetano y el Sr. Concejal, Sr. 

Seminara Juan Ignacio, con fecha 24 de Febrero de 2023, el cual se adjunta al presente. 

ARTÍCULO 2.- Autorícese a la Oficina de Personal a efectuar el descuento de los haberes al Agente citado, por 

un importe de $26.909,59 (Pesos veintiséis mil novecientos nueve con cincuenta y nueve centavos) a abonarse 

en dos (2) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $13.454,79 (Pesos trece mil cuatrocientos cincuenta y 

cuatro con setenta y nueve centavos), en los periodos de marzo y abril de 2023.- 

ARTÍCULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, al Honorable 

Concejo Deliberante, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.  

DECRETO Nº413/2023 

 



San Cayetano, 20 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

El convenio suscripto entre el señor Intendente Municipal, Miguel Ángel Gargaglione, y la Sra. Concejal, 

Dolade Marisa Delia, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo, la citada Concejal, autoriza al descuento de haberes por un importe de $27.422,13 

(Pesos veintisiete mil cuatrocientos veintidós con trece centavos) a abonarse en dos (2) cuotas iguales, mensuales 

y consecutivas de $13.711,06 (Pesos trece mil setecientos once con seis centavos), en los periodos de Marzo y 

Abril de 2023.-    

Que tal convenio es producto del error administrativo en el pago de la liquidación de haberes efectuado a la Sra. 

Dolade Marisa Delia, quien hace reconocimiento del mismo. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente que autorice al descuento de los haberes liquidados en 

exceso en el periodo de enero 2023 en el presente decreto. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1.- Apruébese el Convenio suscripto entre la Municipalidad de San Cayetano y la Sra. Concejal, 

Dolade Marisa Delia, con fecha 24 de Febrero de 2023, el cual se adjunta al presente. 

ARTÍCULO 2.- Autorícese a la Oficina de Personal a efectuar el descuento de los haberes al Agente citado, por 

un importe de $27.422,13 (Pesos veintisiete mil cuatrocientos veintidós con trece centavos) a abonarse en dos 

(2) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $13.711,06 (Pesos trece mil setecientos once con seis centavos), 

en los periodos de marzo y abril de 2023.- 

ARTÍCULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, al Honorable 

Concejo Deliberante, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.  

DECRETO Nº414/2023 

San Cayetano, 20 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

El convenio suscripto entre el señor Intendente Municipal, Miguel Ángel Gargaglione, y el Sr. Concejal, 

Etchepare Mauricio Carlos, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo, el citado Concejal, autoriza al descuento de haberes por un importe de $27.422,13 

(Pesos veintisiete mil cuatrocientos veintidós con trece centavos) a abonarse en dos (2) cuotas iguales, mensuales 

y consecutivas de $13.711,06 (Pesos trece mil setecientos once con seis centavos), en los periodos de Marzo y 

Abril de 2023.-   

Que tal convenio es producto del error administrativo en el pago de la liquidación de haberes efectuado al Sr. 

Mauricio Carlos Etchepare, quien hace reconocimiento del mismo. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente que autorice al descuento de los haberes liquidados en 

exceso en el periodo de Enero 2023 en el presente decreto. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 



ARTÍCULO 1.- Apruébese el Convenio suscripto entre la Municipalidad de San Cayetano y el Sr. Concejal, 

Etchepare Mauricio Carlos, con fecha 24 de Febrero de 2023, el cual se adjunta al presente. 

ARTÍCULO 2.- Autorícese a la Oficina de Personal a efectuar el descuento de los haberes al Agente citado, por 

un importe de $27.422,13 (Pesos veintisiete mil cuatrocientos veintidós con trece centavos) a abonarse en dos 

(2) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $13.711,06 (Pesos trece mil setecientos once con seis centavos), 

en los periodos de marzo y abril de 2023.-   

ARTÍCULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, al Honorable 

Concejo Deliberante, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº415/2023 

San Cayetano, 20 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

El convenio suscripto entre el señor Intendente Municipal, Miguel Ángel Gargaglione, y el Sr. Concejal, Acuña 

Alan Gabriel, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo, el citado Concejal, autoriza al descuento de haberes por un importe de $27.934,71 

(Pesos veintisiete mil novecientos treinta y cuatro con setenta y un centavos) a abonarse en dos (2) cuotas 

iguales, mensuales y consecutivas de $13.967,35 (Pesos trece mil novecientos sesenta y siete con treinta y cinco 

centavos), en los periodos de Marzo y Abril de 2023.-    

Que tal convenio es producto del error administrativo en el pago de la liquidación de haberes efectuado al Sr. 

Alan Gabriel Acuña, quien hace reconocimiento del mismo. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente que autorice al descuento de los haberes liquidados en 

exceso en el periodo de Enero 2023 en el presente decreto. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1.- Apruébese el Convenio suscripto entre la Municipalidad de San Cayetano y el Sr. Concejal, 

Acuña Alan Gabriel, con fecha 24 de Febrero de 2023, el cual se adjunta al presente. 

ARTÍCULO 2.- Autorícese a la Oficina de Personal a efectuar el descuento de los haberes al Agente citado, por 

un importe de $27.934,71 (Pesos veintisiete mil novecientos treinta y cuatro con setenta y un centavos) a 

abonarse en dos (2) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $13.967,35 (Pesos trece mil novecientos sesenta 

y siete con treinta y cinco centavos), en los periodos de marzo y abril de 2023.-    

ARTÍCULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, al Honorable 

Concejo Deliberante, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.  

DECRETO Nº416/2023 

San Cayetano, 20 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

El convenio suscripto entre el señor Intendente Municipal, Miguel Ángel Gargaglione, y la Sra. Concejal, 

Mancino Ana Paula, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo, la citada Concejal, autoriza al descuento de haberes por un importe de $28.703,55 

(Pesos veintiocho mil setecientos tres con cincuenta y cinco centavos) a abonarse en dos (2) cuotas iguales, 



mensuales y consecutivas de $14.351,77 (Pesos catorce mil trescientos cincuenta y uno con setenta y siete 

centavos), en los periodos de Marzo y Abril de 2023.- 

Que tal convenio es producto del error administrativo en el pago de la liquidación de haberes efectuado a la Sra. 

Mancino Ana Paula, quien hace reconocimiento del mismo. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente que autorice al descuento de los haberes liquidados en 

exceso en el periodo de enero 2023 en el presente decreto. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1.- Apruébese el Convenio suscripto entre la Municipalidad de San Cayetano y la Sra. Concejal, 

Mancino Ana Paula, con fecha 24 de Febrero de 2023, el cual se adjunta al presente. 

ARTÍCULO 2.- Autorícese a la Oficina de Personal a efectuar el descuento de los haberes al Agente citado, por 

un importe de $28.703,55 (Pesos veintiocho mil setecientos tres con cincuenta y cinco centavos) a abonarse en 

dos (2) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $14.351,77 (Pesos catorce mil trescientos cincuenta y uno 

con setenta y siete centavos), en los periodos de Marzo y Abril de 2023.- 

ARTÍCULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, al Honorable 

Concejo Deliberante, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-  

DECRETO Nº417/2023 

San Cayetano, 20 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

El convenio suscripto entre el señor Intendente Municipal, Miguel Ángel Gargaglione, y la Sra. Concejal, 

Moyano Marianela, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo, la citada Concejal, autoriza al descuento de haberes por un importe de $29.147,41 

(Pesos veintinueve mil ciento cuarenta y siete con cuarenta y un centavos) a abonarse en dos (2) cuotas iguales, 

mensuales y consecutivas de $14.573,70 (Pesos catorce mil quinientos setenta y tres con setenta centavos), en 

los periodos de Marzo y Abril de 2023.- 

Que tal convenio es producto del error administrativo en el pago de la liquidación de haberes efectuado a la Sra. 

Moyano Marianela, quien hace reconocimiento del mismo. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente que autorice al descuento de los haberes liquidados en 

exceso en el periodo de enero 2023 en el presente decreto. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1.- Apruébese el Convenio suscripto entre la Municipalidad de San Cayetano y la Sra. Concejal, 

Moyano Marianela, con fecha 24 de Febrero de 2023, el cual se adjunta al presente. 

ARTÍCULO 2.- Autorícese a la Oficina de Personal a efectuar el descuento de los haberes al Agente citado, por 

un importe de $29.147,41 (Pesos veintinueve mil ciento cuarenta y siete con cuarenta y un centavos) a abonarse 

en dos (2) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $14.573,70 (Pesos catorce mil quinientos setenta y tres 

con setenta centavos), en los periodos de marzo y abril de 2023.- 

ARTÍCULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, al Honorable 

Concejo Deliberante, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.  



DECRETO Nº418/2023 

San Cayetano, 20 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

El convenio suscripto entre el señor Intendente Municipal, Miguel Ángel Gargaglione, y el Sr. Concejal, Hauri 

Martin Ignacio, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo, el citado Concejal, autoriza al descuento de haberes por un importe de $28.959,84 

(Pesos veintiocho mil novecientos cincuenta y nueve con ochenta y cuatro centavos) a abonarse en dos (2) cuotas 

iguales, mensuales y consecutivas de $14.479,92 (Pesos catorce mil cuatrocientos setenta y nueve con noventa 

y dos centavos), en los periodos de Marzo y Abril de 2023.-  

Que tal convenio es producto del error administrativo en el pago de la liquidación de haberes efectuado al Sr. 

Hauri Martin Ignacio, quien hace reconocimiento del mismo. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente que autorice al descuento de los haberes liquidados en 

exceso en el periodo de Enero 2023 en el presente decreto. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1.- Apruébese el Convenio suscripto entre la Municipalidad de San Cayetano y el Sr. Concejal, Sr. 

Hauri Martin Ignacio, con fecha 24 de Febrero de 2023, el cual se adjunta al presente. 

ARTÍCULO 2.- Autorícese a la Oficina de Personal a efectuar el descuento de los haberes al Agente citado, por 

un importe de $28.959,84 (Pesos veintiocho mil novecientos cincuenta y nueve con ochenta y cuatro centavos) 

a abonarse en dos (2) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $14.479,92 (Pesos catorce mil cuatrocientos 

setenta y nueve con noventa y dos centavos), en los periodos de marzo y abril de 2023.- 

ARTÍCULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, al Honorable 

Concejo Deliberante, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.  

DECRETO Nº419/2023 

San Cayetano, 20 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

El convenio suscripto entre el señor Intendente Municipal, Miguel Ángel Gargaglione, y el Sr. Secretario 

Legislativo del Honorable Concejo Deliberante, Burgos Suppes Joan Mateo, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo, el citado Secretario Legislativo, autoriza al descuento de haberes por un importe de 

$26.956,06 (Pesos veintiséis mil novecientos cincuenta y seis con seis centavos) a abonarse en tres (3) cuotas 

iguales, mensuales y consecutivas de $8.985,35 (Pesos ocho mil novecientos ochenta y cinco con treinta y cinco 

centavos), en los periodos de Marzo, Abril y Mayo inclusive de 2023.-    

Que tal convenio es producto del error administrativo en el pago de la liquidación de haberes efectuado al Sr. 

Burgos Suppes Joan Mateo, quien hace reconocimiento del mismo. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente que autorice al descuento de los haberes liquidados en 

exceso en el periodo de Enero 2023 en el presente decreto.- 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 



ARTÍCULO 1.- Apruébese el Convenio suscripto entre la Municipalidad de San Cayetano y el Sr. Concejal, Sr. 

Burgos Suppes Joan Mateo, con fecha 24 de Febrero de 2023, el cual se adjunta al presente. 

ARTÍCULO 2.- Autorícese a la Oficina de Personal a efectuar el descuento de los haberes al Agente citado, por 

un importe de $26.956,06 (Pesos veintiséis mil novecientos cincuenta y seis con seis centavos) a abonarse en 

tres (3) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $8.985,35 (Pesos ocho mil novecientos ochenta y cinco con 

treinta y cinco centavos), en los periodos de Marzo, Abril y Mayo inclusive de 2023.-    

ARTÍCULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, al Honorable 

Concejo Deliberante, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº420/2023 

San Cayetano, 20 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

El convenio suscripto entre el señor Intendente Municipal, Miguel Ángel Gargaglione, y la agente municipal, 

Beltrán Silvia Mariel, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo, la citada agente, autoriza al descuento de haberes por un importe de $30.335,16 (Pesos 

treinta mil trescientos treinta y cinco con dieciséis centavos) a abonarse en tres (3) cuotas iguales, mensuales y 

consecutivas de $10.111,72 (Pesos diez mil ciento once con setenta y dos centavos), en los periodos de Marzo, 

Abril y Mayo inclusive de 2023.-     

Que tal convenio es producto del error administrativo en el pago de la liquidación de haberes efectuado a la Sra. 

Beltrán Silvia Mariel, quien hace reconocimiento del mismo. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente que autorice al descuento de los haberes liquidados en 

exceso en el periodo de enero 2023 en el presente decreto. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1.- Apruébese el Convenio suscripto entre la Municipalidad de San Cayetano y la agente municipal, 

Beltrán Silvia Mariel, con fecha 24 de febrero de 2023, el cual se adjunta al presente. 

ARTÍCULO 2.- Autorícese a la Oficina de Personal a efectuar el descuento de los haberes al Agente citado, por 

un importe de $30.335,16 (Pesos treinta mil trescientos treinta y cinco con dieciséis centavos) a abonarse en tres 

(3) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $10.111,72 (Pesos diez mil ciento once con setenta y dos 

centavos), en los periodos de marzo, abril y mayo inclusive de 2023.-     

ARTÍCULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, al Honorable 

Concejo Deliberante, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.  

DECRETO Nº421/2023 

San Cayetano, 20 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de conformar el Gabinete de Secretarios, Subsecretarios, Directores y funcionarios de la Comuna, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario cubrir el cargo de Director de Deportes, para un correcto funcionamiento del Área. 

Las facultades del Intendente Municipal para designar sus colaboradores conforme lo establecido por el Artículo 

178º de la Ley Orgánica Municipal. 



Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a partir del día 20 de MARZO de 2023, en el cargo de DIRECTOR DEPORTES, al 

Profesor PABLO TESONE, DNI N° 21.505.089 

ARTÍCULO 2.- El egreso que ocasione la designación establecida en el Artículo 1 será imputado a las Partidas 

correspondientes al Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, Dr. Marcelo González. 

ARTÍCULO 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Municipal, remítase copia a la Presidencia del 

Honorable Concejo Deliberante, tome nota la Oficina de Personal y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 422/2023 

San Cayetano, 20 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de conformar el Gabinete de Secretarios, Subsecretarios, Directores y funcionarios de la Comuna, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario cubrir el cargo de Director de Deportes, para un correcto funcionamiento del Área. 

Las facultades del Intendente Municipal para designar sus colaboradores conforme lo establecido por el Artículo 

178º de la Ley Orgánica Municipal. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a partir del día 20 de MARZO de 2023, en el cargo de DIRECTOR DEPORTES, al 

Profesor PABLO TESONE, DNI N° 21.505.089 

ARTÍCULO 2.- El egreso que ocasione la designación establecida en el Artículo 1 será imputado a las Partidas 

correspondientes al Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, Dr. Marcelo González. 

ARTÍCULO 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Municipal, remítase copia a la Presidencia del 

Honorable Concejo Deliberante, tome nota la Oficina de Personal y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 422/2023 

San Cayetano, 20 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Secretaria de Salud, solicitando la Adquisición de Medicamentos e Insumos para 

Farmacia del Hospital Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, a la fecha (4) cuatro de las (6) seis partidas mencionadas, 

no poseen saldos suficientes para afrontar los gastos mencionados, por lo que será necesaria su ampliación con 

economías que arrojen otras partidas presupuestarias de libre disponibilidad  

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 



ARTICULO 1º.- Llámese a Licitación Pública, para la Adquisición de Medicamentos e Insumos para Farmacia 

del Hospital Municipal. -  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Productos 

Médicos y Farmacéuticos, de Jurisdicción 1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 

– Hospital Municipal – Administración Hospital – Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal - Objeto 

del Gasto – 2.9.5.0 – Útiles menores médicos, quirúrgicos y de laboratorio; 2.5.2.0 – Productos farmacéuticos 

y medicinales; 2.5.1.0 – Compuestos químicos; 2.9.9.0 – Otros; 2.5.9.0 – Otros – 2.3.9.0 - Otros, del Presupuesto 

General de Gastos por Programa vigente.-  

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: ”Licitación Publica Nº 01/2023 – Adquisición de Medicamentos e 

Insumos para Farmacia del Hospital Municipal” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de 

Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 26 del mes de abril del año 2023, 

hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Intendente Municipal.- 

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicas al rubro “Ventas de Medicamentos e Insumos Hospitalarios” en nuestro distrito, dése al Registro Oficial 

y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 423/2023 

San Cayetano, 21 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por Hugo Fabricio Sangiorgi, de fecha 13 de marzo de 2023, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita una ayuda económica para el Club de Pelotas de San Cayetano para solventar 

gastos de mano de obra de instalación de desagües cloacales en dicha institución. 

Que es norma de esta Comuna, acudir en ayuda de aquellas entidades cuando éstas lo han solicitado. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A  

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Club de Pelota San Cayetano, por la suma de Pesos Cien 

Mil ($ 100.000), para solventar gastos para solventar gastos de instalación de desagües cloacales en dicha 

institución. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1, se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 Asistencia a Instituciones Sociales y 

Culturales - Partida 5.1.7 Transferencia a otras Instituciones Culturales, Sociales, sin fines de lucro, Fuente de 

Financiamiento 110 de origen municipal. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 424/2023 

San Cayetano, 21 de marzo de 2023.- 

VISTO: 



La apertura de propuestas de la CONCURSO DE PRECIOS Nº 23/2023 - “Adquisición de Tractor Corta Césped 

para Balneario de San Cayetano” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente 3 (tres) Oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentado por las tres empresas, a la nota explicativa del área y a lo dictaminado por 

la Comisión de Estudios y Propuestas, se desprende que la compra del tractor corta césped mencionado, deberá 

de ser adjudicada al Oferente Nº 2 según lo más conveniente a los intereses de la Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase al proveedor Stefano Horacio Alberto, el item N° 1: Un Tractor Corta Césped, Marca 

Franguelli, por importe de Pesos, Un Millón Ochenta y Seis Mil ($ 1.086.000,00), para la “Adquisición de 

Tractor Corta Césped para Balneario de San Cayetano”. 

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 27.01.00 – Balneario San Cayetano – Fuente de 

Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 4.3.9.0 – Equipos Varios, del Presupuesto General 

de Gastos por Programa vigente.  

ARTÍCULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 425/2023.- 

San Cayetano, 21 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la CONCURSO DE PRECIOS Nº 21/2023 - “Adquisición de Cubiertas para 

Móviles Policiales de San Cayetano” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente 1 (uno) único Oferente. 

 Que de acuerdo al precio presentado por la única empresa y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la compra de las cubiertas mencionadas, deberá de ser adjudicada al Oferente Nº 

1 según lo más conveniente a los intereses de la Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase al proveedor Gómez José Luis, los item N° 1, 2, 3 y 4, por importe total de Pesos, 

Dos Millones Novecientos Noventa y Cinco Mil Quinientos Ochenta y Ocho  ($ 2.995.588,00), para la 

“Adquisición de Cubiertas para Móviles Policiales de San Cayetano”. 

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 17.01.00 – Seguridad – Policía Comunal – 

Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 2.9.6.0. – Repuestos y accesorios, del 

Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. -  



ARTÍCULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 426/2023.- 

San Cayetano, 21 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

El convenio suscripto entre el señor Intendente Municipal, Miguel Ángel Gargaglione, y la agente municipal, 

Bustamante Liliana, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo, la citada agente, autoriza al descuento de haberes por un importe de $37.165,64 (Pesos 

treinta y siete mil ciento sesenta y cinco con sesenta y cuatro centavos) a abonarse en dos (2) cuotas iguales, 

mensuales y consecutivas de $18.582,82 (Pesos dieciocho mil quinientos ochenta y dos con ochenta y dos 

centavos), en los periodos de Marzo y Abril de 2023.-    

Que tal convenio es producto del error administrativo en el pago de la liquidación de haberes efectuado a la Sra. 

Bustamante Liliana, quien hace reconocimiento del mismo. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente que autorice al descuento de los haberes liquidados en 

exceso en el periodo de febrero 2023 en el presente decreto. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1.- Apruébese el Convenio suscripto entre la Municipalidad de San Cayetano y la agente municipal, 

Bustamante Liliana, con fecha 21 de marzo de 2023, el cual se adjunta al presente. 

ARTÍCULO 2.- Autorícese a la Oficina de Personal a efectuar el descuento de los haberes al Agente citado, por 

un importe de $37.165,64 (Pesos treinta y siete mil ciento sesenta y cinco con sesenta y cuatro centavos) a 

abonarse en dos (2) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $18.582,82 (Pesos dieciocho mil quinientos 

ochenta y dos con ochenta y dos centavos), en los periodos de marzo y abril de 2023.  

ARTÍCULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, al Honorable 

Concejo Deliberante, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-   

DECRETO Nº427/2023 

San Cayetano, 21 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que por Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y; 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. - 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese al señor DARIO D´MARIA, DNI Nº 27.625.356, fecha de nacimiento 28-07-1980, 

con domicilio en calle Alte. Brown Nº 865 de San Cayetano, para prestar servicios como Personal Planta 



Temporaria, Personal Mantenimiento en el Campo de Deportes Municipal, Categoría 14, 7 horas de labor, 

percibiendo como remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y 

Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2023. 

ARTÍCULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo anterior, será a partir del día 1 de 

ABRIL de 2023 hasta el 30 de NOVIEMBRE de 2023 inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en 

forma automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. - 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción 1110102000– Categoría 

Programática 24.02.00 – Campo de Deportes. - 

ARTICULO 4.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.-  

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, al interesado, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº 428/2023 

San Cayetano, 22 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Secretario Técnico, por medio de la cual ha manifestado y; 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma se manifiesta la necesidad de contratar de manera urgente la mano de obra para la reparación 

del motor de un Tractor Dom A/D ID RAF 5044 de Servicios Especiales Urbanos de San Cayetano destinado a 

Servicios Especiales Urbanos. 

Que a efecto de la contratación directa para la reparación del motor se aplica lo establecido en el Artículo 156 

inciso 6 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Que el valor de la contratación de la mano de obra al proveedor Nº 1698, Halberg Hnos. S. H. es de conveniencia 

para este municipio.  

Que, debe dictarse el instrumento legal correspondiente aprobando la operatoria a realizar. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Autorícese la contratación de manera directa al Proveedor Nº 1698 Halberg Hnos. S. H. para 

la Mano de Obra para la reparación del motor de un Tractor Dom A/D ID RAF 5044 de Servicios Especiales 

Urbanos de San Cayetano destinado a Servicios Especiales Urbanos, por un Importe total de pesos Setecientos 

Noventa y Dos Mil ($ 792.000,00) en el marco de lo establecido por el Articulo 156 incisos 6 de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será imputado a la Jurisdicción: 

Secretaría Técnica – 1110103000 - Categoría Programática: Espacios Verdes – 21.00.00 - Fuente de 

Financiamiento: De Tesoro Municipal – 110 Objeto del Gasto: “Mantenimiento y Reparación de Maquinarias y 

Equipos” – 3.3.3.0 - respecto del expediente 46/2023.  

ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Oficina de Compras, dese 

al registro oficial y, cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 429/2023.- 

San Cayetano, 22 de marzo de 2023.- 

VISTO: 



Que la Sra. ROMERO, ADRIANA, con documento Nº 13.207.894, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de compra 

de caja de bolsas de colostomía para su hermano ROMERO, SERGIO, DNI Nº 14.322.966, quien se encuentra 

imposibilitado de trasladarse por sus propios medios, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Sra. ROMERO, 

ADRIANA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Sra. ROMERO, ADRIANA, documento Nº 13.207.894, 

por la suma de Pesos Dieciséis mil seiscientos ($16.600,00) para solventar los gastos de compra de caja de bolsas 

de colostomía para su hermano ROMERO, SERGIO, DNI Nº 14.322.966, quien se encuentra imposibilitado de 

trasladarse por sus propios medios - 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº430/2023.- 

San Cayetano, 22 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de designar profesores para el dictado de las Asistencias Técnicas en el Espacio Cultural 

Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el Presupuesto General de Gastos para Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para afrontar 

el gasto que demande el pago de las horas de labor. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la señora SABRINA GABRIELA LOPES DE ALENCAR BELLO, DNI N° 

38.809.713, fecha de nacimiento 25-09-1995, con domicilio en calle 554 N° 870 de la ciudad de Quequén -

Necochea, en la Planta de Personal Temporario, como Profesor de Asistencia Técnica en el Espacio Cultural 

Municipal, a cargo del TALLER DE MURGA, a partir del 22 de MARZO de 2023 hasta el 22 de DICIEMBRE 

de 2023, con una carga horaria de DIEZ (10) horas semanales de labor, las que se abonarán de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el 

año 2023.-  



ARTÍCULO 2.-El Gasto de Traslado de la persona mencionada en el artículo anterior estará a cargo de la 

Municipalidad de San Cayetano y se abonará en Tesorería Municipal contra acreditación del ticket o factura que 

acredite el gasto realizado. 

ARTÍCULO 3.-La carga horaria de dicho profesor estará sujeta a modificaciones de acuerdo a las actividades 

extra programáticas a realizarse los fines de semana y feriados, debiendo ser informado oportunamente por la 

Dirección de Cultura y Educación, a efectos de ajustar la liquidación mensual. 

ARTÍCULO 4: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º se hará con cargo a la Jurisdicción 

Secretaría de Gobierno 1110102000 – Categoría Programática 23.07.00 – Nuevo Espacio Cultural. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, Oficina de 

Personal, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 431/2023 

San Cayetano, 23 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que el señor Secretario de Hacienda Martínez, José Manuel solicito un anticipo de viáticos para viajar a la 

ciudad de Buenos Aires, acompañado por el señor Intendente Municipal Gargaglione, Miguel Ángel, con el fin 

de realizar gestiones Municipales y,  

CONSIDERANDO: 

Que han percibido un “anticipo de compensación de gastos” a través de la OP 2052/2023 por la suma de $ 

80.000 (Pesos ochenta Mil), y que según Decreto Nº 553/09, debe proceder a la rendición y devolución en caso 

de corresponder, de los fondos sobrantes. 

Que la Contaduría Municipal ha aceptado la rendición por un total de $ 38.110.- (Pesos treinta y ocho mil ciento 

diez)  

POR ELLO,  

El SECRETARIO DE HACIENDA, en uso de sus atribuciones legales, 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: Procédase a confeccionar una Orden de Reintegro por la suma de Pesos cuarenta y ocho mil 

ciento noventa ($ 41.890) en concepto de reintegro al Sr Martínez José Manuel). 

ARTICULO 2º: Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería, dese al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

RESOLUCION Nº 10/2023 

San Cayetano, 23 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr./a. BONOMI, OMAR FERNANDO, con documento Nº 34.509.235, se ha presentado ante la 

Dirección de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos 

de estudio médico oftalmológico en Clínica Santa Lucía, de la ciudad de Mar del Plata, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr. Sra. 

BONOMI, OMAR FERNANDO es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 



El INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr./a. BONOMI, OMAR FERNANDO, documento Nº 

34.509.235, por la suma de Pesos Quince Mil Novecientos ($15.900) para solventar los gastos de estudio médico 

oftalmológico en Clínica Santa Lucía, de la ciudad de Mar del Plata. - 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº432/2023.- 

San Cayetano, 23 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr./a. BONOMI, OMAR JOSÉ, con documento Nº26.519.665, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de estudio 

médico oftalmológico en Clínica Santa Lucía, de la ciudad de Mar del Plata, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr. Sra. 

BONOMI, OMAR JOSÉ es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr./a. BONOMI, OMAR JOSÉ, documento Nº 26.519.665, 

por la suma de Pesos Quince Mil Novecientos ($15.900) para solventar los gastos de estudio médico 

oftalmológico en Clínica Santa Lucía, de la ciudad de Mar del Plata.  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº433/2023.- 

San Cayetano, 23 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Concurso de Precios Nº 18/2023 - “Adquisición de Muebles para el Hogar de 

Ancianos” y, 



CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente dos (2) aferentes. 

Que de acuerdo al precio presentados por los dos oferentes y a lo dictaminado por la Comisión de Estudio de 

Propuestas, se desprende que la adquisición de los muebles solicitados, deberán de ser adjudicada a los Oferentes 

Nº 1 y 2, según lo más conveniente a los intereses de la Comuna, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Del pedido de cotización N° 844, adjudicase al Oferente Nº 1 “(680) – Rollan Peña Gabino”, 

el item N° 1: 2 mesa de jardín plástica de 1,40 x 80 cm marca Mor y el item N° 2: 30 sillas plásticas reforzadas 

con apoya brazos, marca Gemplast - por un Importe Total de Pesos, Doscientos Cuatro Mil ($ 204.000,00) y del 

pedido de cotización N° 845, adjudicase al Oferente Nº 2 “(483) – Ufi Technic S. R. L.”, el item N° 1: 30 sillas 

fijas tapizadas con cuerina con apoyabrazos marca Offi Benus - por un Importe Total de Pesos, Setecientos 

Cincuenta y Nueve Mil ($ 759.000,00) - para la “Adquisición de Muebles para el Hogar de Ancianos”.-  

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaria de Salud - Fuente de Financiamiento: 110 de Tesoro Municipal - Categoría 

Programática 21.00.00 – Hogar de Ancianos, Objeto del Gasto 4.3.7.0 – Equipos de Oficina y Muebles, del 

Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4º: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. 

DECRETO N° 434/2023.- 

San Cayetano, 23 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Director Vial, en la cual comunica la necesidad de Adquisición de Aceite 

Original para Maquinarias John Deere del Corralón Vial y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que la partida mencionada no posee saldo 

suficiente, por lo que será necesaria su ampliación con economías que arrojen otras partidas presupuestarias de 

libre disponibilidad 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Llamase a Concurso de Precios, para la Adquisición de Aceite Original para Maquinarias John 

Deere del Corralón Vial. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: “Repuestos y 

Accesorios”, de Jurisdicción: Secretaría Técnica – 1110103000, Categoría Programática: Conservación de 

Caminos – 26.02.00 – Fuente de Financiamiento: Tesoro Municipal – 110, Objeto del Gasto: Combustibles y 

lubricantes – 2.5.6.0., del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 



ARTICULO 3.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 27/2023 – Adquisición de Aceite Original 

para Maquinarias John Deere del Corralón Vial” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de 

Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 04 del mes de Abril del año 2023, 

hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Jefe de Compras y 

Suministros.-  

ARTICULO 5.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de combustibles y lubricantes”, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 435/2023 

San Cayetano, 23 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la CONCURSO DE PRECIOS Nº 24/2023 - “Adquisición de Material para 

Ampliación Red Cloacal en Avda. Apezteguía entre J. Girado y 1° de Mayo y Pje. Vinuesa entre Avda. 

Apezteguía y 9 de Julio de San Cayetano” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente 3 (tres) Oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentado por las tres empresas y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la compra del Material para ampliación Red Cloacal solicitado, deberá de ser 

adjudicada al Oferente Nº 1 según lo más conveniente a los intereses de la Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase al proveedor N° 1 Tellechea Juan Carlos, los ítems N°: 1, 2 y 3, por importe de 

Pesos, Un Millón Diez Mil Seiscientos Nueve ($ 1.010.609,00),   

, para la “Adquisición de Material para Ampliación Red Cloacal en Avda. Apezteguía entre J. Girado y 1° de 

Mayo y Pje. Vinuesa entre Avda. Apezteguía y 9 de Julio de San Cayetano”.- 

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 24.75.04 – Obra Publica – Obra de Infraestructura – 

Agua Corriente y Cloacas – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 4.2.2.0 – 

Construcciones en bienes de dominio público, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. -  

ARTÍCULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 436/2023. 

San Cayetano, 23 de marzo de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 23 de marzo del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°1018, suscripta 

por el Director de Servicios Públicos de la Municipalidad de San Cayetano, Marcelo Oscar Cinalli, y;  



CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Noordermer Joan, Legajo N°987, no se ha 

presentado a trabajar los días 20, 21, 22 y 23 de marzo del corriente año, sin presentar documentación que 

justifique la inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Noordermer Joan, Legajo N°987, el equivalente a los días no 

trabajados correspondientes al 20/03/2023, 21/03/2023, 22/03/2023 y 23/03/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°437/2023 

San Cayetano, 23 de marzo de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 23 de marzo del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°1021, suscripta 

por el Secretario Técnico de la Municipalidad de San Cayetano, Maximiliano Juárez, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Pereyro Walter, Legajo N°174, no se ha presentado 

a trabajar el día 20 de enero del corriente año, sin presentar documentación que justifique la inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Pereyro Walter, Legajo N°174, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 20/01/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 438/2023 

San Cayetano, 23 de marzo de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 23 de marzo del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°1020, suscripta 

por el Secretario Técnico de la Municipalidad de San Cayetano, Maximiliano Juárez, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal García Mario, Legajo N°374, no se ha presentado 

a trabajar el día 27 de enero del corriente año, sin presentar documentación que justifique la inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 



D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente García Mario, Legajo N°374, el equivalente al día no trabajado 

correspondiente al 27/01/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°439/2023 

San Cayetano, 27 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que se detallan en orden adjunta se han presentado ante la Dirección de Desarrollo Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por consumo de energía eléctrica 

en la vivienda en la cual residen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Lic. Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos;  

Que en el Presupuesto General de Gastos del Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS LIMITADA, por la suma de Pesos Veinte Mil Doscientos Ochenta y Uno con 22/100 ($2028122) 

para solventar gastos por consumo de energía eléctrica en la vivienda en la cual residen, las personas que se 

detallan en orden adjunta. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 440/2023 

San Cayetano, 27 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la CONCURSO DE PRECIOS Nº 22/2023 - “Adquisición de Material Deportivo 

para Clubes y Entidades Deportivas de San Cayetano” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hace presente 1 (uno) único Oferente. 

Que de acuerdo al precio presentado por la única empresa y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la compra del Material Deportivo solicitado, deberá de ser adjudicada al Oferente 

Nº 1 según lo más conveniente a los intereses de la Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  



D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase al proveedor García Mancini, Agustín Mariano, el item N° 3: 30 pelotas de cuero 

N° 5/ modelo P9 – Toro, por importe de Pesos, Cuatrocientos Cuarenta y Nueve Mil Setecientos ($ 449.700,00) 

- para la “Adquisición de Material Deportivo para Clubes y Entidades Deportivas de San Cayetano”. 

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 24.01.00 – Deporte y Recreación – 

Administración Deportes – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 2.9.6.0. – 

Repuestos y accesorios, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. –  

ARTICULO 3: Los items N° 1, 2 4, 5 y 6 que quedaron sin adjudica porque no fue cotizado por ningún 

proveedor, los mismos, se adquirirán por otra modalidad de compra a varios proveedores. –  

ARTÍCULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 441/2023.- 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr/a. GIMÉNEZ, GABRIELA ALEJANDRA con D.N.I Nº 43.258.246, se ha presentado ante la 

Dirección de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos 

de reparación de vivienda, colocación de ventana de aluminio; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr/a. GIMÉNEZ, 

GABRIELA ALEJANDRA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr. MARTÍNEZ, EDGARDO DAVID, documento Nº 

32.603.931, por la suma de Pesos Quince Mil ($15.00000) para solventar gastos de reparación de vivienda, 

colocación de ventana de aluminio, en donde reside el Sr/a. GIMÉNEZ, GABRIELA ALEJANDRA. –  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº442/2023.- 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

VISTO:  

Que la señora AZPITARTE JOSEFINA era de un comercio, y; 



CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionaba un comercio dedicado a TIENDA, con el nombre comercial “EMBRUJOS”, 

ubicado en Avenida Independencia N° 651, de San Cayetano. - 

Que según documentación obrante en el expediente 30/2012, surge que el citado comercio cuenta con 

Certificado de Habilitación Nº 2100, extendido con fecha 12 de septiembre de 2022.- 

Que de la Inspección de comercio realizada por personal de la Oficina de Comercio Municipal surge que dicho 

local se encuentra cerrado. - 

Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la BAJA del comercio ubicado en calle ubicado en Avenida Independencia N° 651, 

de San Cayetano, dedicado TIENDA, con el nombre comercial “EMBRUJOS” cuyo titular es la señora 

AZPITARTE JOSEFINA. - 

ARTICULO 2: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 30/12, y gírese el mismo a la Oficina de 

Comercio Municipal a fin de que proceda a expedir el correspondiente Certificado de Baja. 

ARTICULO 3: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Ingresos Públicos, al 

interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. - 

DECRETO Nº 442 BIS/2023 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

Que el señor CERCHIARA MARCOS LUIS solicita la habilitación de un Local Comercial, y: 

CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionará un comercio dedicado a COMIDAS RAPIDAS, BEBIDAS- HELADOS, con el 

nombre comercial “CHINOS HELADOS CAFE” y está ubicado en 25 de Mayo N° 201, de San Cayetano. - 

Que según surge de fs. 1 a 21 inclusive, la solicitante ha presentado toda la documentación exigida por 

Ordenanzas Nº 1.831/10 y 2.199/12.- 

Que de fs. 6 a 8, surge copia del Contrato de Locación del Inmueble objeto de la presente habilitación a favor 

de Fernando Sirena, María José Bague y Marcos Luis Cerchiara Sociedad de Ley. – 

Que de fs. 9 a 15, surge la copia de la Sociedad de Ley 19550 Capítulo I sección IV entre Fernando Gabriel 

Sirena, María José Bague y Cerchiara Marcos Luis. 

Que del informe emitido por el responsable del Cuerpo de Bomberos de San Cayetano obrante a fs. 20, surge 

que el local de acuerdo a sus características cuenta con cantidad de extintores correspondientes y acorde a sus 

dimensiones, teniendo una validez hasta marzo de 2024. 

Que a fs. 16 y 17, surge la constancia de inscripción en Ingresos Brutos y Afip respectivamente.  

Que los integrantes de la sociedad no son empleados municipales y la empresa a habilitar cuenta con tres 

empleados.  

Que a fs. 19 se acompaña copia de las Libretas Sanitarias que se encuentran vigente hasta enero del 2024. 

Que según surge a fs. 18 de la inspección bromatológica suscripta por personal del Área de Bromatología 

Municipal, dicho local reúne las condiciones exigidas por la Ordenanza vigente.   

Que de la Inspección ocular del edificio, suscripta por Personal Municipal obrante a fs. 22 de autos, surge que 

las instalaciones del local condicen en un todo con el plano presentado a fs. 21. 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 



D E C R E T A 

ARTÍCULO 1: Concédase la HABILITACIÓN del local ubicado en calle 25 de Mayo N° 201, de San Cayetano, 

cuyos datos catastrales son: Circ. I – Sección A – Manzana 39- Parcela 17a, para que funcione un comercio 

dedicado a COMIDAS RAPIDAS, BEBIDAS- HELADOS, el cual girará con el nombre comercial “CHINOS 

HELADOS CAFE”, favor de Fernando Sirena, María José Bague y Marcos Luis Cerchiara Sociedad de Ley – 

CUIT Nº 30-71766129-6.- 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el Artículo 4° 

- Inciso “A” - Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 16/2023, Letra O.C. y gírese el mismo a la 

Oficina de Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, previa 

percepción de la tasa correspondiente. -  

ARTICULO 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Comercio Municipal para 

que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. 

DECRETO Nº 443/2023 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que, de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora ANTONELLA JOSEFA GARCIA, DNI N° 42.677.503, fecha de 

nacimiento 04-07-2000, con domicilio en calle Moreno N° 657 de San Cayetano, en Personal Planta Temporaria, 

Personal Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal de San 

Cayetano, para cumplir tareas de REEMPLAZOS desde el día 1 de ABRIL de 2023 hasta el 30 de JUNIO de 

2023. 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2023.- 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 16.01.00. – HOSPITAL - REEMPLAZOS de Salud Pública. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 444/2023 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

VISTO: 



Que, de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora MICAELA MONGE, DNI N° 25.808.278, fecha de nacimiento 27-07-

1977, con domicilio en calle España N° 538 de San Cayetano, como Personal Planta Temporaria, Personal 

Jornalizada, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal de San Cayetano, desde 

el día 1 de ABRIL de 2023 hasta el 30 de JUNIO de 2023. 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2023.- 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 16.01.00. – HOSPITAL - REEMPLAZOS de Salud Pública. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 445/2023 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que por Estatuto del Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese al señor JUAN IGNACIO D’ALLEVA, DNI Nº 36.386.771, fecha de nacimiento 

15-10-1992, con domicilio en calle 9 de Julio Nº 269 de San Cayetano, para prestar servicios como Personal 

Planta Temporaria, Personal Chofer de Ambulancia, Categoría 14, 8 horas diarias de labor, Secretaría de Salud, 

percibiendo como remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y 

Cálculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2023.  

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas, efectuado en el artículo anterior, será a partir del 1 de ABRIL 

de 2023 hasta el 30 de JUNIO de 2023, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática 

y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTICULO 3.- Abónese viáticos por chofer de ambulancia, de acuerdo a lo establecido por Decreto N° 

315/2023 del Departamento Ejecutivo o el que un futuro lo reemplace. 



ARTICULO 4.- El cumplimiento del Artículo 1 será imputado a la Jurisdicción Secretaría de Salud 1110105000 

– Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 5.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 6.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, dése al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 446/2023 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que por Estatuto del Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1.- Desígnese al señor LUCAS GUILLERMO D’ACHILLE, DNI Nº 29.556.404, fecha de 

nacimiento 03-05-1982, con domicilio en calle Bartolomé Mitre Nº 634 de San Cayetano, para prestar servicios 

como Personal Planta Temporaria, Personal Chofer de Ambulancia, Categoría 14, 8 horas diarias de labor, 

Secretaría de Salud, percibiendo como remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria al 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2023.  

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas, efectuado en el artículo anterior, será a partir del 1 de ABRIL 

de 2023 hasta el 30 de JUNIO de 2023, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática 

y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTICULO 3.- Abónese viáticos por chofer de ambulancia, de acuerdo a lo establecido por Decreto N° 

315/2023 del Departamento Ejecutivo o el que un futuro lo reemplace. 

ARTICULO 4.- El cumplimiento del Artículo 1 será imputado a la Jurisdicción Secretaría de Salud 1110105000 

– Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 5.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 6.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, dése al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 447/2023 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que, por Estatuto del Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 



Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la señora FAMA TAMARA MAILEN, D.N.I. Nº 41.096.930, Legajo Nº 946, como 

Personal de Planta Temporaria, Personal Jornalizado, Personal Enfermera, Grado 1, 8 horas de labor, en el 

Hospital Municipal de San Cayetano, para cumplir tareas de REEMPLAZOS desde el 1 de ABRIL de 2023 

hasta el 30 de JUNIO de 2023.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico del Grado 1; 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 2023.- 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción 1110105000 Secretaria 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 4.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 5.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Oficina de Personal, a la 

secretaria de Salud, dese al registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 448/2023 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

 

VISTO: 

Que, por Estatuto del Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la señora ALDAYA JIMENA MARISEL, D.N.I. Nº 38.291.466, Legajo Nº 982, 

como Personal de Planta Temporaria, Personal Jornalizado, Personal Enfermera, Grado 1, 8 horas de labor, en 

el Hospital Municipal de San Cayetano, para cumplir tareas de REEMPLAZOS desde el 1 de ABRIL de 2023 

hasta el 30 de JUNIO de 2023.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico del Grado 1; 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 2023.- 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción 1110105000 Secretaria 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 4.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 5.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Oficina de Personal, a la 

secretaria de Salud, dese al registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 449/2023 



San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que, por Estatuto del Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese al señor JAN DIEGO JESUS, D.N.I. Nº 37.380.339, Legajo Nº 981, como Personal 

de Planta Temporaria, Personal Jornalizado, Personal Enfermera, Grado 1, 8 horas de labor, en el Hospital 

Municipal de San Cayetano, para cumplir tareas de REEMPLAZOS desde el 1 de ABRIL de 2023 hasta el 30 

de JUNIO de 2023.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico del Grado 1; 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 2023.- 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción 1110105000 Secretaria 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 4.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 5.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Oficina de Personal, a la 

secretaria de Salud, dese al registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 450/2023 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora MARIA DEL MAR LAGUNA, DNI Nº 38.428.823, fecha de nacimiento 

19-08-1994, con domicilio en calle Bartolomé Mitre Nº 923 de San   Cayetano, en Planta Temporaria, Personal 

Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hogar de Ancianos Municipal, para cumplir 

tareas de REEMPLAZOS desde el 1 de ABRIL de 2023 hasta el 30 de JUNIO de 2023.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2023.- 



ARTICULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal - REEMPLAZOS de Salud 

Pública. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 451/2023 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora VALERIA ELISABET SANDOVAL, DNI Nº 29.860.398, fecha de 

nacimiento 18-06-1983, con domicilio en calle Uriburu Nº 1160 de San Cayetano, en Planta Temporaria, 

Personal Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8    horas de labor, en el Hogar de Ancianos Municipal, 

para cumplir tareas de REEMPLAZOS desde el 1 de ABRIL de 2023 hasta el 30 de JUNIO de 2023.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2023.- 

ARTICULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal - REEMPLAZOS de Salud 

Pública. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 452/2023 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que, de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. - 

Por ello: 



El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora GARCÍA, AGUSTINA LUJÁN, DNI N° 40.425.772, fecha de 

nacimiento 14-11-1997, con domicilio en calle Sargento Cabral N° 148 de San Cayetano, como Personal Planta 

Temporaria, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal de San Cayetano, 

percibiendo como remuneración lo establecido por la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y 

Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2023.-  

ARTICULO 2: El plazo de designación de tareas, efectuado en el Artículo 1°, será desde el 1 de ABRIL de 2023 

hasta el 30 de JUNIO de 2023 inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática y de 

pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 453/2023 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que, de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señorita MARIANA SOLEDAD MONJES, DNI Nº 34.509.267, fecha de 

nacimiento: 05-10-1989, con domicilio en Barrio Malvinas, Casa N°18 del Partido de San Cayetano, en Planta 

Temporaria, Personal Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Geriátrico Municipal, 

para cumplir tareas de REEMPLAZOS desde el 1 de ABRIL de 2023 hasta el 30 de JUNIO de 2023.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos para el Ejercicio 2023.- 

ARTICULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 20.01.00. – Geriátrico Municipal - REEMPLAZOS de Salud Pública. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 454/2023 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

VISTO: 



Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese al señor ARANDA MATIAS EZEQUIEL, DNI Nº 35.380.221, fecha de nacimiento 

31-08-1990, con domicilio en calle Juan C. Magnin Nº 135 de San     Cayetano, en Planta Temporaria, Personal 

Jornalizado, Auxiliar Maestranza, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hogar de Ancianos Municipal, para 

cumplir tareas de REEMPLAZOS desde el 1 de ABRIL de 2023 hasta el 30 de JUNIO de 2023.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2023.- 

ARTICULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal - REEMPLAZOS de Salud 

Pública. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 455/2023 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora MARIANA NOELIA GRAF, DNI Nº 39.165.996, fecha de nacimiento 

31-07-1996, con domicilio en calle 12 de Octubre Nº 1051 de San     Cayetano, en Planta Temporaria, Personal 

Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hogar de Ancianos Municipal, para cumplir 

tareas de REEMPLAZOS desde el 1 de ABRIL de 2023 hasta el 30 de JUNIO de 2023.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2023.- 



ARTICULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal - REEMPLAZOS de Salud 

Pública. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 456/2023 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora MILAGROS ZAPATA, DNI Nº 43.906.204, fecha de nacimiento 7-04-

2002, con domicilio en Avenida Independencia Nº 889 de San Cayetano, en Planta Temporaria, Personal 

Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hogar de Ancianos Municipal, para cumplir 

tareas de REEMPLAZOS desde el 1 de ABRIL de 2023 hasta el 30 de JUNIO de 2023.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2023.- 

ARTICULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal - REEMPLAZOS de Salud 

Pública. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 457/2023 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Directora del JIRMM Nº 992 del Paraje Defferrari, Mónica Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita ayuda económica para solventar gastos por los festejos de Aniversario de dicha 

institución. 

Que para el Ejercicio corriente el Articulo 43 de la Ley 15225 de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires 

establece respecto al uso del Fondo Educativo que serán destinados para cubrir gastos estrictamente ligados a la 



finalidad y función educación, abarcando a la educación formal como a la no formal en el marco de lo 

establecido por el artículo 11 de la ley 26206 de educación nacional. 

Que en razón de lo expuesto y en virtud de contribuir de manera directa con la educación formal, se entiende 

factible la aplicación del uso de los fondos para los fines propuestos. 

Que es norma de esta Comuna colaborar con las entidades educativas de nuestro partido. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de pago a favor del JIRMM Nº 992 del Paraje Defferrari, por la suma de Pesos 

catorce mil ciento veintidós ($ 14.122) destinados a solventar gastos por los festejos de Aniversario de dicha 

institución. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 –Asistencia a Instituciones Sociales y 

Culturales, Partida 5.1.5.0-Transferencias a Instituciones de enseñanza – Fuente de financiamiento 132, Rubro: 

Fondo de Financiamiento Educativo 1141000. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 458/2023 

 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario de Gobierno, solicitando la contratación de Transporte de Personas 

– Salida a unidad Turística Embalse Rio Tercero Provincia de Córdoba y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que, al día de la fecha, la partida 

mencionada no posee saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Llámase a Concurso de Precios, para la contratación de Transporte de Personas – Salida a 

unidad Turística Embalse Rio Tercero Provincia de Córdoba. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Servicio 

Profesional, Comercial y Transporte, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaria de Hacienda - Fuente de 

Financiamiento: 110 Tesoro Municipal - Categoría Programática 17.10.00 – Producción – Promoción de 

Turismo, Objeto del Gasto 3.5.1.0 – Transporte, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

Artículo 3.- Se podrá otorgar un anticipo financiero de hasta 50 % del total de lo adjudicado, contra la 

presentación de una Póliza de Caución en original a favor del Municipio para poder mantener el precio cotizado 

en el tiempo que transcurra para el servicio de transporte de personas. 

ARTICULO 4.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes.  



ARTICULO 5.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: ”Concurso de Precios Nº 28/2023 – “Contratación de Transporte 

de Personas – Salida a unidad Turística Embalse Rio Tercero Provincia de Córdoba” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), 

en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 

10 del mes de abril del año 2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho 

del Señor Intendente Municipal. 

ARTICULO 6.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicas al rubro “Servicio de Remis” en nuestro distrito, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE  

DECRETO Nº 459/2023 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 28 de marzo del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°1071, suscripta 

por el Director de Servicios Públicos de la Municipalidad de San Cayetano, Marcelo Oscar Cinalli, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Roldan, Alan Tomás, Legajo N°1021, no se ha 

presentado a trabajar el día lunes 27 de marzo del corriente año, sin presentar documentación que justifique la 

inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Roldan Alan Tomás, Legajo N°1021, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 27/03/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°460/2023 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

VISTO:  

Que la señora ESCRUELA ANALIA EDITH solicita la habilitación de un Local Comercial, y;  

CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionara un comercio dedicado a SEGUROS GENERALES, con el nombre comercial 

“ANALIA ESCRUELA” y está ubicado en Av. San Martin N° 393, de San Cayetano. - 

Que según surge de fs. 1 a 12 inclusive, la solicitante ha presentado toda la documentación exigida por 

Ordenanza 1. 831/10 y 2.199/12.- 

Que de fs. 5 a 8, surge copia del Contrato de Locación del inmueble objeto de la presente habilitación, a favor 

de la solicitante, Sra. Analía Edith Escruela, vigente hasta el 24 de enero de 2024.- 

Que del informe emitido por el responsable del cuerpo de Bomberos de San Cayetano obrante a fs. 10, surge 

que el local de acuerdo a sus características cuenta con cantidad de extintores correspondientes y acorde a sus 

dimensiones, teniendo una validez hasta marzo de 2024.- 

Que la superficie del local es de 32.17m2.- 

Que a fs. 11, surge la constancia de inscripción en Afip e Ingresos Brutos respectivamente. - 



Que la solicitante no es empleada municipal y la empresa a habilitar no cuenta con empleado. -  

Que, de la Inspección ocular del edificio, suscripta por Personal Municipal obrante a fs. 13 de autos, surge que 

las instalaciones del local condicen en un todo con el plano presentado a fs. 9.- 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la HABILITACIÓN del local sito en Av. San Martin N° 393, de San Cayetano, cuyos 

datos catastrales Circ. I – Sección A – Manzana 32– Parcela 14, para que funcione un comercio dedicado a 

SEGUROS GENERALES, el cual girará con el nombre comercial “ANALIA ESCRUELA”, cuyo titular es la 

señora ESCRUELA ANALIA EDITH, Cuit 23-18583093-4.- 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4° 

inciso “A”, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 17/2023, Letra O.C y gírese el mismo a la 

Oficina de Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, previa 

percepción de la tasa correspondiente. -  

ARTICULO 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Comercio Municipal para 

que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. -  

DECRETO Nº 461/2023 

 

 

San Cayetano, 28 de marzo de 2023.- 

VISTO:  

La nota presentada por la señora CRUDO ELDA ANGELA solicitando el cambio de titularidad de un comercio, 

y; 

CONSIDERANDO:  

 Que del Expediente Nº 232, año 2005, surge que el comercio se encuentra habilitado como ESTACION DE 

SERVICIO, denominado “ESTACION DE SERVICIO SHELL”, propiedad de Crudo Elda Angela, ubicado en 

Av. Hernán Apesteguia y Ruta 75, de San Cayetano. 

Que, la solicitante ha presentado toda la documentación exigida por Ordenanza 1.831/10 y 2.199/12.- 

Que a fs. 38 mediante nota, la señora Crudo Elda Angela solicita el cambio de titularidad del comercio antes 

mencionado a favor de “P. D. Energía Sociedad Simple”. 

Que de fs. 55 a 59, surge la copia de la Sociedad de Ley 19550 Capítulo I sección IV entre el señor Gasto Jorge 

Cannestracci y la señora Elda Angela Crudo, denominada “P.D. Energía Sociedad Simple”. –  

Que de fs. 63 a 76 surge copia del informe de auditoría, formado por Aníbal Galeotti de la Universidad Nacional 

de Tres de Febrero. - 

Que a fs. 60 y 61 surge la constancia de inscripción en Ingresos Brutos y Afip.- 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 



ARTICULO 1: Concédase el CAMBIO DE TITULAR del comercio sito Av. Hernán Apesteguia y Ruta 75, de 

San Cayetano, para que funcione un comercio dedicado a ESTACION DE SERVICIO, con el nombre comercial 

de “ESTACION DE SERVICIO SHELL”, a nombre de P. D. Energía Sociedad Simple, Cuit 30-71784372-6.- 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4° 

inciso “A”, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 232/2005 y gírese el mismo a la Oficina de 

Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, previa percepción 

de la tasa correspondiente. -  

ARTICULO 5: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese.- 

DECRETO Nº 462/2023 

San Cayetano, 29 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Licitación Privada Nº 07/2023 - “Adquisición de Materiales de Construcción 

para remodelación Baños de la Escuela N° 1 de San Cayetano” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente 6 (seis) oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentado por las seis empresas, a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas se desprende que la compra de los Materiales de Construcción mencionados, deberá de ser 

adjudicada a los Oferentes N° 1, 2, 3, 4, 5 y 6 según lo más conveniente a los intereses de la Comuna, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Adjudicase al Oferente Nº 1 Alemani Carlos Daniel el Items N°: 11 - por un importe total de 

Pesos, Un Millón Novecientos Cincuenta y Seis Mil Ciento Sesenta ($ 1.956.160,00); al Oferente N° 2 Central 

Denaro S.A.S. los ítems N° 2, 5 y 8 - por un importe total de Pesos Tres Millones Doscientos Treinta Mil 

Cuatrocientos Cincuenta ($ 3.230.450,00); al Oferente N° 3 López José Luis el ítem N° 7 - por un importe total 

de Pesos Ciento Veinticuatro Mil Trescientos Veinte ($ 124.320,00); al Oferente N° 4 Stefano Horacio Alberto 

el ítem N° 4 - por un importe total de Pesos Quinientos Ochenta y Dos Mil Setecientos Cuarenta con Cincuenta 

y Dos Centavos ($ 582.740,52); al Oferente N° 5 Tellechea Juan Carlos los ítems N° 1, 3 y 10 - por un importe 

total de Pesos Dos Millones Trescientos Treinta y Dos Mil Setecientos Treinta y Seis con Veinte Centavos ($ 

2.332.736,20) y al Oferente N° 6 Sani-Tres S. A. el ítem N° 6 - por un importe total de Pesos Setecientos 

Noventa y Ocho Mil ($ 798.000,00) - para la “Adquisición de Materiales de Construcción para remodelación 

Baños de la Escuela N° 1 de San Cayetano”.-  

ARTICULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a las Partidas de 

Jurisdicción: Secretaria de Gobierno - 1110102000 - Categoría Programática: Asistencia a Instituciones – 

16.01.00 - Fuente de Financiamiento: De Origen Provincial – 132 - Objeto del Gasto: Transferencias a 

Instituciones de Enseñanza – 5.2.2.0 - del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. -  

ARTICULO 4º.- Por Contaduría Municipal se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de 

la facturación correspondiente. -  

ARTÍCULO 5º.- Pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería, a la Oficina de Compras y Suministros, 

dese al Registro Oficial, y cumplido, ARCHIVESE. 



DECRETO N° 463/2023.- 

San Cayetano, 29 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

El Decreto Nº 364/2023, y: 

CONSIDERANDO: 

Que en el Artículo 1 del mencionado Decreto existe un error de confección, el cual se debe subsanar. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Modifíquese el Artículo 1 del Decreto 364/2023, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera: “Desígnese en la Planta de Personal Temporario, como profesor de Asistencia Técnica para el dictado 

del TALLER DE HIP HOP – RAP - FREESTYLE en el Centro Cultural, al señor FACUNDO BONAVITA, 

DNI Nº 30.796.656, fecha de nacimiento 28-03-1984, con domicilio en calle 83 N° 1331 de Necochea, a partir 

del 13 de MARZO de 2023 hasta el 22 de DICIEMBRE de 2023, con una carga horaria de DOCE (12) horas 

semanales de labor, las que se abonarán de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Complementaria al 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el año 2023”.-  

ARTICULO 2.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Oficina de Personal, al 

interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 464/2023 

 

San Cayetano, 29 de marzo de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 29 de marzo del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°1098, suscripta 

por el Director de Servicios Públicos de la Municipalidad de San Cayetano, Marcelo Oscar Cinalli, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Roldan, Alan Tomás, Legajo N°1021, no se ha 

presentado a trabajar el día 28 de marzo del corriente año, sin presentar documentación que justifique la 

inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Roldan Alan Tomás, Legajo N°1021, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 28/03/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°465/2023 

San Cayetano, 29 de marzo de 2023.- 

VISTO:  



La nota ingresada el día 29 de marzo del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°1097, suscripta 

por el Director de Servicios Públicos de la Municipalidad de San Cayetano, Marcelo Oscar Cinalli, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Noordermer Joan, Legajo N°987, no se ha 

presentado a trabajar el día 28 de marzo del corriente año, sin presentar documentación que justifique la 

inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Noordermer Joan, Legajo N°987, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 28/03/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°466/23 

San Cayetano, 29 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de designar profesores para el dictado de las Asistencias Técnicas en el Centro Cultural, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el Presupuesto General de Gastos para Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para afrontar 

el gasto que demande el pago de las horas de labor. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese en la Planta de Personal Temporario, como profesora de Asistencia Técnica para el 

dictado del TALLER DE TANGO en el Centro Cultural, a la señora MARIA PAZ GIORGI, DNI Nº 26.057.436, 

fecha de nacimiento 01-11-1977, con domicilio en Avenida Independencia y Magnin de San Cayetano, a partir 

del 1 de ABRIL de 2023 hasta el 22 de DICIEMBRE de 2023, con una carga horaria de NUEVE (9) horas 

semanales de labor, las que se abonarán de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Complementaria al 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el año 2023.-  

ARTÍCULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Secretaría de Gobierno 1110102000 – Categoría Programática 23.07.00 – Nuevo Espacio Cultural. 

ARTÍCULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, al interesado, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 467/2023 

San Cayetano, 29 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Administrador Parroquial de San Cayetano, Pbro. Matías Burgui, y; 

CONSIDERANDO: 



Que por medio de la misma solicita ayuda para solventar gastos de obras y actividades parroquiales a 

desarrollarse durante la primera mitad del año 2023-   

Que la Parroquia de San Cayetano cumple una loable tarea dentro de la Comunidad. 

Que es norma de esta Comuna, acudir en ayuda de aquellas entidades cuando éstas lo solicitan. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Parroquia de San Cayetano, un subsidio por la suma de 

Pesos Treinta y ocho Mil ($ 38.000), para afrontar los gastos de obras y actividades parroquiales a desarrollarse 

durante la primera mitad del año 2023. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 –Asistencia a Instituciones Sociales y 

Culturales, Partida 5.1.7.0-Transferencias a otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro – Fuente 

de financiamiento 110.- 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría Municipal, a la Administración de Deportes 

y Turismo, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 468/2023 

San Cayetano, 29 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Director Vial, solicitando la Adquisición de Combustibles para Máquinas 

Viales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada no 

posee saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado, por lo que será necesaria su ampliación con economías 

que arrojen otras partidas presupuestarias de libre disponibilidad. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada, para la Adquisición de Combustibles para Máquinas Viales. - 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Productos 

Químicos, Combustibles y Lubricantes, de Jurisdicción 1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría 

Programática 26.01.00 – Conservación de Caminos – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, 

Objeto del Gasto 2.5.6.0. – Combustibles y Lubricantes, del Presupuesto General de Gastos por Programa 

vigente. -  

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. -  

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Licitación Privada Nº 11/2023” Adquisición de Combustibles 

para Máquinas Viales (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, 

recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 14 del mes de abril del año 2023, hora y fecha en que se 

procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Jefe de Compras  Suministros.-  



ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de combustibles” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 469/2023 

San Cayetano, 30 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de designar profesores para el dictado de las Asistencias Técnicas en el Centro Cultural, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el Presupuesto General de Gastos para Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para afrontar 

el gasto que demande el pago de las horas de labor. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A:  

ARTICULO 1.- Desígnese en la Planta de Personal Temporario, como profesor de Asistencia Técnica para el 

dictado de TALLER DE TANGO desde el Espacio Cultural, al señor FEDERICO PEREZ SPINELLI, DNI Nº 

34.509.210, fecha de nacimiento 08-03-1989, con domicilio en Avenida Independencia y Magnin de San 

Cayetano, a partir del 4 de ABRIL de 2023 hasta el 22 de DICIEMBRE de 2023, con una carga horaria de 

NUEVE (9) horas semanales de labor, las que se abonarán de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el año 2023.-  

ARTÍCULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Secretaría de Gobierno 1110102000 – Categoría Programática 23.07.00 – Nuevo Espacio Cultural. 

ARTÍCULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, al interesado, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 470/2023 

San Cayetano, 30 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

El Decreto N° 322/2022, y; 

CONSIDERANDO:  

Que, en dicho Decreto, se concedió la HABILITACION PROVISORIA de un local dedicado a EVENTOS 

TRADICIONALES, DESTREZAS CRIOLLAS - SALON DE EVENTOS, a nombre de “FORTIN GAUCHO 

DE SAN CAYETANO”, ubicado en calle 45 y Justo Girado, de San Cayetano, hasta que acredite El Certificado 

de final de obra, extendido por el Cuartel de Bomberos de Necochea- Ministerio de Seguridad. - 

Que a fs. 26 se acredita el Certificado antes mencionado. - 

Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1: Concédase la HABILITACION DEFINITIVA del comercio ubicado en calle 45 y Justo Girado, 

de San Cayetano, cuyos datos catastrales son: Circ. I – Sección B – Quinta 43- Manzana 86 – Parcela 1,2,3 y 4 

– Partidas 003490-1-2-3, dedicado a EVENTOS TRADICIONALES, DESTREZAS CRIOLLAS - SALON DE 

EVENTOS, a nombre “FORTIN GAUCHO DE SAN CAYETANO”, Cuit 30-66636821-1.- 



ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4°, 

inciso A, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 42/2021 y gírese el mismo a la Oficina de 

Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el Certificado de Habilitación Definitivo 

correspondiente. - 

ARTÍCULO 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido archívese. - 

DECRETO Nº 471/2023 

San Cayetano, 30 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Director Vial, solicitando la Adquisición de Repuestos para Retroexcavadora CAT 

320 D2L y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha las partidas mencionadas, 

no posee saldos suficientes para afrontar el gasto mencionado. – 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámese a Concurso de Precios para la Adquisición de Repuestos para Retroexcavadora CAT 

320 D2L.- 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 26.01.00 – Conservación de Caminos – Corralón 

Municipal – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 2.9.6.0. – Repuestos y 

Accesorios – 2.7.9.0 - Otros, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. -  

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 29/2023” Adquisición de Repuestos para 

Retroexcavadora CAT 320 D2L (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 

Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 14 del mes de abril del año 2023, hora y 

fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en la oficina de compras y suministros.-  

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de repuestos para maquinas viales” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 472/2023 

San Cayetano, 30 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Alquiler desde el mes de abril 

y hasta junio de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 



Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Alquiler 

desde el mes de abril y hasta junio de 2023: 

GUTIERREZ, VERONICA NATALIA, con documento D.N.I. Nº 26.519.614, por la suma de Pesos Diez Mil 

($ 10.000) mensuales. 

ORONO, NORA, con documento D.N.I. Nº 13.811.996, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) mensuales. 

RUPPEL, CAROLINA FLORENCIA, con documento D.N.I. Nº 35.416.105, por la suma de Pesos Quince Mil 

($ 15.000) mensuales. 

RUPPEL, MARIA SOL, con documento D.N.I. Nº 40.795.456, por la suma de Pesos Ocho Mil ($ 8.000) 

mensuales. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 473/2023 

San Cayetano, 30 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar desde el 

mes de abril y hasta junio de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar desde el mes de abril y hasta junio de 2023: 

ALTAMIRANO, MARIA DEL CARMEN, con documento D.N.I. Nº 38.428.839, por la suma de Pesos Ocho 

Mil ($ 8.000) mensuales. 



CABANAS, CECILIA BEATRIZ, con documento D.N.I. Nº 35.412.762, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 

10.000) mensuales. 

CARRIZO, MARIA LAURA, con documento D.N.I. Nº 24.403.265, por la suma de Pesos Seis Mil            ($ 

6.000) mensuales. 

CORIA, MARIA FABIANA, con documento D.N.I. Nº 20.484.927, por la suma de Pesos Cuatro Mil      ($ 

4.000) mensuales. 

ELGUERO, VERONICA HILDA, con documento D.N.I. Nº 32.603.935, por la suma de Pesos Seis Mil 

Quinientos ($ 6.000) mensuales. 

JENSEN, ESTER MARIA JULIA, con documento D.N.I. Nº 20.812.657, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 

15.000) mensuales. 

LOPEZ, GRACIELA ERMELINDA, con documento D.N.I. Nº 12.099.441, por la suma de Pesos Siete Mil ($ 

7.000) mensuales. 

LOVISUTTI, PAOLA VANESA, con documento D.N.I. Nº 24.618.678, por la suma de Pesos Cinco Mil ($ 

5.000) mensuales. 

MARTINEZ, MARIA ESTER, con documento D.N.I. Nº 10.405.958, por la suma de Pesos Tres Mil Quinientos 

($ 3.500) mensuales. 

PRADO, VERONICA EVANGELINA, con documento D.N.I. Nº 32.603.917, por la suma de Pesos Ocho Mil 

($ 8.000) mensuales. 

QUINTAS, PATRICIA INES, con documento D.N.I. Nº 38.428.839, por la suma de Pesos Cinco Mil     ($ 

5.000) mensuales. 

TEDOLDI HALL, MARIA LUZ, con documento D.N.I. Nº 35.412.737, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 

15.000) mensuales. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 474/2023 

San Cayetano, 30 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar por el mes 

de abril de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 



D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar por el mes de abril de 2023: 

AZPEITIA, SOLANGE, con documento D.N.I. Nº 34.509.263, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000). 

CHUIT, HECTOR RAUL, con documento D.N.I. Nº 7.890.326, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000). 

GARCIA, BLANCA SOLEDAD, con documento D.N.I. Nº 35.412.708, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 

10.000). 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 475/2023 

San Cayetano, 30 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

El Decreto N°439/2023, y; 

CONSIDERANDO:  

Que por decreto N°439/2023 se le descontó al agente municipal García Mario, el equivalente al día no trabajado 

en fecha 27/01/2023, de manera injustificada. 

Que mediante nota ingresada a esta Municipalidad en fecha 30 de marzo del corriente año bajo el registro de 

Mesa de Entradas N°1112, el Secretario Técnico de la Municipalidad de San Cayetano, Maximiliano Juárez, 

informa que el 27/01/2023 el agente García Mario había solicitado previamente su licencia por asuntos 

particulares, contemplada en el art. 69 inc. g) del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano. 

Por todo ello,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1: Procédase a reintegrar al agente municipal, Sr. García Mario, Legajo N°374, el equivalente a 1 

(UN) día de trabajo. 

ARTICULO 2: Los vistos y considerandos forman parte del presente. 

ARTÍCULO 3: Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Contaduría Municipal, a Oficina 

de Personal, publíquese en Boletín Municipal, y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº476/2023 

San Cayetano, 30 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Concurso de Precios Nº 25/2023 - “Adquisición de Materiales de Electricidad 

para 10 Viviendas Barrio Policía Comunal de San Cayetano” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente 5 (cinco) oferentes. 

Que, de acuerdo al precio presentado por las cinco empresas, a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas se desprende que la compra de los Materiales de Electricidad para 10 Viviendas Barrio Policía 



Comunal de San Cayetano, deberá de ser adjudicada a los Oferentes N° 1, 2, 3 y 4 según lo más conveniente a 

los intereses de la Comuna, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Adjudicase al Oferente Nº 1 Canal Roberto y Truelsegaard Jorge S. H. el Item N°: 8 - por un 

importe total de Pesos Dos Mil Setecientos Cuarenta y Cinco ($ 2.745,00); al Oferente N° 2 Sosa Fernando 

Martin los ítems N° 4 y 11 - por un importe total de Pesos Cuarenta y Nueve Mil Seiscientos Cincuenta y Ocho 

con Setenta Centavos ($ 46.658,70); al Oferente N° 3 Casa Blanco S. A. los ítems N° 5, 6, 9 y 10 - por un 

importe total de Pesos Trescientos Treinta Mil Trescientos Diecisiete con Quince Centavos ($ 330.317,15) y al 

Oferente N° 4 O.A.C.I S. A. los ítems N° 1, 2, 3 y 7 - por un importe total de Pesos Treinta y Seis Mil Seiscientos 

Cuarenta ($ 36.640,00) – para la “Adquisición de Materiales de Electricidad para 10 Viviendas Barrio Policía 

Comunal de San Cayetano”.-  

ARTICULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a las Partidas de 

Jurisdicción:  Secretaria Técnica - 1110103000 Categoría Programática: Obra Pública –10 Viviendas Caja 

Policía 2021 - 24.14.00 - Fuente de Financiamiento: De Origen Provincial – 132 -  Objeto del Gasto: 

Transferencias a Personas – 5.2.1.0 - del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. -  

ARTICULO 4º.- Por Contaduría Municipal se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de 

la facturación correspondiente. 

ARTÍCULO 5º.- Pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería, a la Oficina de Compras y Suministros, 

dese al Registro Oficial, y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 477/2023.- 

San Cayetano, 30 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Director Vial, en la cual comunica la necesidad de Adquisición de Tachas 

Reflectivas para Demarcación Vial. y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que la partida mencionada no posee saldo 

suficiente, por lo que será necesaria su ampliación con economías que arrojen otras partidas presupuestarias de 

libre disponibilidad 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Llamase a Concurso de Precios, para la Adquisición de Tachas Reflectivas para Demarcación 

Vial. -  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: “Vigilancia y 

Seguridad”, de Jurisdicción: Secretaría de Técnica – 1110103000 Categoría Programática: Señalización Vía 

Pública – 20.00.00 Fuente de Financiamiento: Tesoro Municipal – 110 Objeto del Gasto: “Mantenimiento y 

reparación de edificios y locales” – 3.3.1.0, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 



ARTICULO 4.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 30/2023 – Adquisición de Tachas 

Reflectivas para Demarcación Vial.” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 

Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 20 del mes de abril del año 2023, hora y 

fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Jefe de Compras y Suministros. 

ARTICULO 5.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de materiales para seguridad vial”, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 478/2023 

San Cayetano, 31 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que se detallan en orden adjunta se han presentado ante la Dirección de Desarrollo Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por consumo de energía eléctrica 

en la vivienda en la cual residen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Lic. Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos;  

Que en el Presupuesto General de Gastos del Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS LIMITADA, por la suma de Pesos Treinta y Ocho Mil Ochocientos Cuarenta y Siete con 41/100 

($3884741) para solventar gastos por consumo de energía eléctrica en la vivienda en la cual residen, las personas 

que se detallan en orden adjunta. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 479/2023 

San Cayetano, 31 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

El Decreto 821/2022 modificatorio del decreto 237/2010 reglamentario de la Ordenanza 1634 de fecha 01 de 

octubre de 2008 y 1644 de fecha 05 de noviembre de 2008, por medio de las cuales se actualizaron los montos, 

cuotas y plazos a otorgar del Fondo Municipal de la Vivienda Permanente, y; 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario proceder nuevamente a la actualización de los montos, cuotas y plazos a otorgar. - 

Que en virtud de lo anterior debe dictarse el instrumento legal correspondiente a efectos de cumplir con las 

disposiciones vigentes. - 



Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1.- Modifíquese el artículo 2 del Decreto 237/2010 el cual quedará redactado de la siguiente 

manera: “…ARTÍCULO 2º.- A los efectos de lo establecido en el Artículo 10, el reintegro de los fondos se 

determinará por liquidación de Contaduría en base a los siguientes parámetros: 

Sistema de amortización francés, cuota constante. - 

Cuotas de amortización mensuales. - 

Tasa de Interés Nominal Anual Fija del 8%. El Departamento Ejecutivo tendrá la facultad de modificar dicha 

tasa mediante decreto reglamentario, con aprobación del Honorable Concejo Deliberante, cuando circunstancias 

excepcionales así lo requieran. - 

El monto del préstamo a otorgar dependerá de los ingresos que se declaren, y no podrá superar la suma de Pesos 

Un Millón Quinientos Mil $ 1.500.000.- 

La cantidad de cuotas máximas a otorgar será de 120. 

El Intendente Municipal, suscribirá los correspondientes convenios de pago, con cada uno de los adjudicatarios, 

por el monto total prestado, previo informe de la Oficina Técnica sobre la efectiva finalización de la obra. -” 

ARTÍCULO 2.- A los efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ordenanza 1634/08, será requisito que el 

beneficiario que accede al préstamo no supere la edad de 75 años al momento de cancelar el crédito. No obstante, 

a pedido del área correspondiente, la Contaduría Municipal podrá readecuar los plazos y montos de las cuotas 

establecidas en el artículo anterior cuando se determine el monto a otorgar, a efectos de satisfacer este requisito.  

ARTÍCULO 3.- El presente decreto tendrá vigencia a partir del 01 de abril de 2023 inclusive. 

ARTÍCULO 4.- Deróguese el decreto 821/2022 a partir de la vigencia del presente decreto. 

ARTÍCULO 5.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, Secretaría Técnica, Acción 

Social, Honorable Concejo Deliberante, dese al Registro Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 480/2023.- 

San Cayetano, 31 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr./a. BONOMI, ANALIA SOLEDAD, con documento Nº 20.484.957, se ha presentado ante la 

Dirección de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar gastos de 

alojamiento en la ciudad de Mar del Plata, a los efectos de acompañar a su madre, la Sra. MORENO, NORMA 

MABEL, DNI 12.099.329, quien se encuentra internada en terapia intensiva del Hospital Houssay, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr./a. BONOMI, 

ANALIA SOLEDAD es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Señora BONOMI, ANALIA SOLEDAD, documento 

Nº20.484.957, por la suma de Pesos Cuarenta Mil ($40.000,00) haciéndose efectivo el mismo a la CBU 



0140375403611750207868, alias: tenis.balde.piedra, para solventar gastos de alojamiento en la ciudad de Mar 

del Plata, a los efectos de acompañar a su madre, la Sra. MORENO, NORMA MABEL, DNIº 12.099.329, quien 

se encuentra internada en terapia intensiva del Hospital Houssay . 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTÍCULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº481/2023.- 

San Cayetano, 31 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr. BERNARDI, OTILIO FEDERICO, DNI Nº42.343.115 se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar gastos de compra de 

bolsas de colostomía por 30 unid., y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr. BERNARDI, 

OTILIO FEDERICO es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr. BERNARDI, OTILIO FEDERICO, DNI Nº42.343.115 

por la suma de Pesos Treinta y Siete Mil Cincuenta ($ 37.050) para solventar gastos de compra de bolsas de 

colostomía por 30 unid. -  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. - 

DECRETO Nº482/2023.- 

San Cayetano, 31 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de designar profesores para el dictado de las Asistencias Técnicas en el Centro Cultural, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el Presupuesto General de Gastos para Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para afrontar 

el gasto que demande el pago de las horas de labor. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 



D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese en la Planta de Personal Temporario, como profesora de Asistencia Técnica para el 

dictado del TALLER DE ACROBACIA AEREA en el Centro Cultural, a la señora MARINETTI MARIA 

FLORENCIA, DNI Nº 33.537.441, fecha de nacimiento 19-09-1988, con domicilio en calle Lavalle N° 1550 de 

la ciudad de Adofo G. Chaves, a partir del 1 de ABRIL de 2023 hasta el 22 de DICIEMBRE de 2023, con una 

carga horaria de SIETE (7) horas semanales de labor, las que se abonarán de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el año 2023.-  

ARTÍCULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Secretaría de Gobierno 1110102000 – Categoría Programática 23.07.00 – Nuevo Espacio Cultural. 

ARTÍCULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, al interesado, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 483/2023 

San Cayetano, 31 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Director Vial, en la cual comunica la necesidad de Adquisición de Servicio de 

Demarcación Vial para Avenida de nuestra Ciudad. y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que la partida mencionada no posee saldo 

suficiente, por lo que será necesaria su ampliación con economías que arrojen otras partidas presupuestarias de 

libre disponibilidad 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llamase a Concurso de Precios, para la Adquisición de Servicio de Demarcación Vial para 

Avenida de nuestra Ciudad. -  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta Jurisdicción: 

Secretaría de Técnica – 1110103000 Categoría Programática: Señalización Vía Pública – 20.00.00 Fuente de 

Financiamiento: Tesoro Municipal – 110 Objeto del Gasto: “Mantenimiento y reparación de vías de 

comunicación” – 3.3.4.0, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 31/2023 – Adquisición de Servicio de 

Demarcación Vial para Avenida de nuestra Ciudad.” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego 

de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 20 del mes de Abril del año 2023, 

hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Jefe de Compras y 

Suministros. 

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “Servicios para seguridad vial”, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 



DECRETO Nº 484/2023 

San Cayetano, 31 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. Moyano Paola Alejandra DNI 26.519.742 se ha presentado ante la Dirección de Desarrollo Social, 

manifestando ser titular de una Unidad Económica de Autoempleo (U.E.A.) y necesitar ayuda financiera para 

comprar una cocina industrial para continuar con su emprendimiento gastronómico, y,  

CONSIDERANDO: 

Que el Programa de Fortalecimiento de la Economía Social, implementado por Decreto Nº 156/2011, tiene por 

objeto asistir mediante subsidios a las Unidades Económicas de Autoempleo del Partido de San Cayetano; 

Que del informe presentado por la Asistente Social y de la declaración jurada emitida por el solicitante se 

desprende que la situación económica de la Sra. Moyano Paola Alejandra, se enmarca en lo enunciado en el 

artículo 3° del decreto mencionado anteriormente, y lo hace por ello merecedor de un subsidio; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Sra. Moyano Paola Alejandra por la suma de pesos Ciento 

Dieciocho mil ($118.000) para asistir su U.E.A (Cocina Industrial)  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento de los artículos precedentes, se hará con cargo a la 

Partida: “Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría 

Programática: “Unidad Económica de Autoempleo” 22.07.50., Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto 

General de Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Deberá comunicarse al beneficiario sobre los alcances de los artículos 130º y 131º del 

Reglamento de Contabilidad. -  

ARTÍCULO 4.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, a la 

Dirección de Desarrollo Social, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

 

DECRETO Nº 485/23 

San Cayetano, 31 de marzo de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 31 de marzo del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°1130, suscripta 

por el Director de Servicios Públicos de la Municipalidad de San Cayetano, Marcelo Oscar Cinalli, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Roldan, Alan Tomás, Legajo N°1021, no se ha 

presentado a trabajar el día 30 de marzo del corriente año, sin presentar documentación que justifique la 

inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 



D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Roldan Alan Tomás, Legajo N°1021, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 30/03/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°486/2023 

San Cayetano, 31 de marzo de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 31 de marzo del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°1129, suscripta 

por el Director de Servicios Públicos de la Municipalidad de San Cayetano, Marcelo Oscar Cinalli, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Noordermer Joan, Legajo N°987, no se ha 

presentado a trabajar el día 30 de marzo del corriente año, sin presentar documentación que justifique la 

inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Noordermer Joan, Legajo N°987, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 30/03/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 487/23 

San Cayetano, 31 de marzo de 2023.- 

VISTO: 

Que la Señora ALTAMIRANO, MARÍA DEL CARMEN, con documento Nº 38.428.839, se ha presentado ante 

la Dirección de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los 

gastos de compra de medicación, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Señora 

ALTAMIRANO, MARÍA DEL CARMEN es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- Líbrese Orden de Pago a favor de la señora ALTAMIRANO, MARÍA DEL CARMEN, 

documento Nº 38.428.839, por la suma de Pesos Tres Mil Quinientos ($ 3.500,00) para solventar los gastos por 

compra de medicación. -  



ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTÍCULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº488/2023.- 

 

 

 

 


